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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

E xposición a S. M.
SEÑORA:

El art. 5.° del Real decreto de 9 del actual 
prefija que los Jefes y Oficiales de la clase de 
reemplazo,al obtener un destino civil, seránbaja 
definitiva en el ejército. Esta condición, acorde 
con lo dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Julio próximo pasado sobre ascensos militares, 
reclama sin embargo una garantía de seguri
dad en dichos destinos, y una confirmación en 
los derechos pasivos que van á permutar los 
referidos Jefes y Oficiales, siempre que su 
proceder les haga acreedores á continuar sir
viendo al Estado en el ramo civil ó adminis
trativo.

Las ventajas que la inagotable bondad de 
V.M. se propuso conceder á los que han con
sagrado su vida á la defensa de la patria no 
deben ser ilusorias si aquella medida ha de 
;producir los resultados favorables para el Teso
ro y para el ejército, puesto que la manera 
inás conveniente de disminuir la clase de re
emplazo es la de procurar la salida á destinos 
civiles, facilitando el cambio de carrera de tal 
modo que ofrezca la estabilidad debida y una 
situación pasiva que sea igual por lo ménos ú 
la militar que pudieran disfrutar.

A los Jefes y Oficiales que obtengan desti
nos civiles se les debe contar los años de su 
servicio militar coíno si fueran prestados en la 
carrera por que optan, y al cesar en sus desti
nos no debe exigírseles el haberlos desempeña
do dos años para obtener la cesantía que les 
corresponda , si es que contaban este mismo 
"período en su empleo militar en cuya equi
valencia han de obtener el civil.

De esta manera los Jefes y Oficiales de la 
clase de reemplazo, al preferir un destino en 
el órden civil, sabrán que no han sido estéri
les los servicios que han prestado á su país con 
las armas en la mano, y que al cambiar de car
rera no han de perder sus consideraciones en 
el presente ni sus derechos para el porvenir.

En vista de todo lo expuesto, los Ministros 
que suscriben tienen la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 23 de Febrero de ISGT.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s , 

M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

EL DUQUE DE UALÉNGXA.
E l  M in is t r o  d e  E s t a d o ,

SUSEBXO DE G&LONJE.
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  , 

LORENZO ARRAZÓLA.
E l  M in is t r o  d e  H a c i e n d a  ,

M ANUEL GARCIA B A R Z A N A L L A N A .
E l  M in is t r o  d e  M a r i n a ,

JO A Q U IN  G UTIERREZ DE RUBALGÁVA. 
Efc M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

LUIS GONZALEZ BRABO .
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  , 

M A N U EL DE OROVIO.
E l  M i n is t r o  d e  U l t r a m a r  ,

A LEJA NDR O  CASTRO.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los militares que á consecuen

cia de lo dispuesto en mi Real decreto de 9 
del actual pasen á continuar sus servicios en 
las demás carreras del Estado, no podrán ser 
separados de sus destinos sino á consecuencia 
de expediente gubernativo en que se justifique 
su mal proceder ó falta de aptitud, á no ser 
que exija su separación alguna falta ó delito 
penado por las leyes, en cuyo caso se somete
rá al Tribunal competente.

Art. 2.° Cuando deban pasar á situación 
pasiva los referidos militares, si no hubiesen 
adquirido el derecho á la cesantía de su em
pleo civil por no haberlo ejercido dos años, se 
les señalará en su equivalencia el sueldo de 
reemplazo que hubiesen disfrutado por su últi
mo empleo en el ejército* ó el haber pasivo 
que les corresponda con arreglo á sus años de 
servicio si así les fuese más conveniente.

Art. 3.° Los años de servicio militar se 
contarán para todos los efectos como prestados 
en la carrera civil por los referidos Jefes y Ofi
ciales que á ella pasen en virtud del menciona
do Real decreto de 9 del actual.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y siete.

E st á  RUBRICADO DE LA REAL MANO.

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

RAM O N M A R IA  NA R U A EZ.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Resultando vacante una plaza de Magistra
do en la Audiencia de Barcelona por habcr.si

do nombrado D. Rafaél Reinoso Magistrado de 
la de la Habana, accediendo á la permuta que 
tenia solicitada con D. Modesto Fúster, a 

Vengo en. trasladar á dicha vacante á Don 
Juan Nspomuceño Alonso, Magistrado de la 
Audiencia de Mallorca, y nombrar para la pla
za que este deja á 1). Modesto Fúster, Magis
trado de la de la Habana, accediéndó á los dé
seos de ámbos.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  M i n is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic i a ,

LORENZO ARRAZÓLA.

M I N IS T E R IO  D E  HACIENDA.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr. : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 

del expediente instruido por ésa Dirección general 
con motivo de la reclamación del premio de 250 es
cudos que en el sorteo celebrado el dia 4 8 de Mayo 
de 4 865 obtuvo Doña Ana María Guasch, huérfana 
de D. Isaac , Miliciano nacional de Reus, muerto en 
campaña. Enterada S. M ./y-en vista de lo expuesto 
por esa oficina , la Asesoría general de esté Ministe
rio y las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, se ha servido declarar, de 
conformidad con lo propuesto por dichas? Secciones 
y esa Dirección:

4.° Que ni Doña María Pujol , madre de Doña 
Ana Guasch, ni los hijos de. aquella tienen derecho 
á percibir los 250 escudos con que la suerte la favo
reció en el sorteo de 48 de Mayo de 1865,: porqáe 
estando la Doña Ana difunta á esta fecha /  no pudo 
adquirir , ni por lo tanto trasm itir, según los prin
cipios de derecho común ; y que la Real órden de 23 
de Agosto de 4 858 debe entenderse en este caso y  
en los sucesivos aplicable solo cuando el fallecí-' 
miento de la huérfana soltera ocurra después de ha
ber sido agraciada y  ántes de haberse cobrado el 
premio.

2.° Que por esa Dirección se disponga en la for
ma conveniente que el citado premio vuelva á sor
tearse á fin de que da Hacienda no se utilice de su 
importe en perjuicio1 de las huérfanas.

3.° Que en lo sucesivo se exija ántes de entre
gar el premio á la agraciada la fe de su estado de 
soltería, único caso en que se la entregará, ó á su 
madre ó abuela, si hubiese muerto después de obte
nido.

4.° Que en virtud de lo mandado en Real órden 
de 20 de Enero de 4 860, tienen derecho á cobrar el 
premio las huérfanas, aunque resulten casadas, siem
pre que lo sean ántes del 23 de Agosto de 4 858.

5.° Que los hijos de estas no tienen derecho al 
premio á que pueden optar sus madres, sin que esto 
obste á que en el caso de fallecimiento entre el sor
teo y el cobro puedan recogerle como herederos de 
un crédito que ya no pertenece al Estado, sino á su 
difunta madre.

6.° Que una vez averiguado que la huérfana agra
ciada ha perdido el derecho al percibo del premio, 
se sortee este entre las demás de su clase por medio 
de un sorteo extraordinario en el primero que se ce
lebre.

7.° y último. Que con el fin de evitar dudas en lo 
sucesivo, se dé la mayor publicidad á estas disposi
ciones, insertándolas en la G a c e ta  y Boletines ofi
ciales.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y éfectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 5 de Febrero de 4 867.

BA R ZA N A LLA N A .
Sr. Director general de Rentas Estancadas y Loterías.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

R E A L  ÓRDEN.
Otras públicas.—Portazgos.

Excmo. S r .: Instruido expediente en averigua
ción del derecho con que la Comunidad titulada de 
Villa y  T ierra  de Cuéllar, provincia de Segovia, dis
fruta el impuesto que con el nombre de Portazgo 
cobra en varios puntos de la jurisdicción de los pue
blos que constituyen dicha Asociación, y de cuyos 
rendimientos satisface al Estado la quinta parte, des
tinando lo demás al pago de la contribución territo
rial y á otras obligaciones de las mismas localidades, 
y distribuyendo entre ellas el sobrante cuando 
existe:

Vistos los documentos presentados por la Comu
nidad con tal motivo, de los cuales solo se infiere que 
en los años 4 552 á 4569 ya se recaudaba este arbi
trio, y que su concesión pudo ser efecto de los pri
vilegios no determinados en la cédula otorgada por 
el Rey D. Juan II á 6 de Agosto de 4 417* confirma
toria de todos los que entonces tenia la Villa y T ierra  
de Cuéllar, ignorándose en consecuencia su origen, 
título y condiciones:

Atendiendo á que la aplicación dada á dichos 
productos es abiertamente contraria á la letra y es
píritu de cuantas disposiciones vienen formando ju
risprudencia en materia de portazgos y pontazgos 
de corporaciones y de particulares desde Julio de 
4780, en que se dictó una Real órden para que esta 
clase de récursos se destinasen precisamente á re
parar las obras que llevasen la imposición, precepto 
que subsiste como base de la actual organización de 
este servicio. Y no siendo ni debiendo considerarse 
como de portazgo  el referido impuesto por la índole 
de su Arancel, manera de recaudarlo y el estado de 
completo abandono de los caminos y puentes, en 
cuya mejora y conservación pudiera haberse inver
tido;

La R e i n a  (Q. D. G.), de conformidad con la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
ta d o ,^  ha servido suprimirlo desde luego en mérito 
á las leyes sobre abolición de tales privilegios, y á 
tenor de la legislación vigente de portazgos, pontaz
gos y barcajes; dejando á salvo no obstante el de
recho de qué la Comunidad se crea asistida para 
reclamar por ello ante quien corresponda* y sin per
juicio de que el Ayuntamiento de Cuéllar y los de 
los demás puebkis interesados arbitren otros recur
sos que la ley permita y les sea dado destinar á sus 
obligaciones municipales.

De Real órden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 20 de Febrero de 4867.

o R o tr x o .

Sr. Director general de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa y corte de Madrid, á 21 de Febrero de 1867, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia de 
A licante y en la Sala prim era de la. Real Audiencia de 
Valencia han seguido D. Juan B erenguer de M arquina, 
ántes Feliú  y R od ríg u ez /y  D. Joaquín Feliú  y R odrí
guez, su herm ano, con el A yuntam iento de la expresada 
ciudad de A licante sobre reivindicación de cierto te r
reno que ocupa hoy el paseo de la R eina, ó indem niza
ción de su valoFmon arreglo á la ley de enajenación 
forzosa; los.cuales penden ante Nos en virtud  del re
curso de casación interpuesto por el demandado contra 
la sentencia que en 14 de Mayo de 1866 dictó la referi
da Sala:

Resultando que en 30 de Mayo de 4383 Mosen Pedro 
M arqu ina , P resb íte ro , vecino y natural de Alicante, 
otorgó testam ento ante el Notario público Miguel Be- 
lloeh y 'tres  testigos, el cual se halla redactado en le- 
mósin, siti que se haya traducido durante el curso de 
estos autos, y en él declaró que poseía, entre los bienes 
que refiere, «un pal pera fereordes de espaft que ju n t á 
la m uralla é ixsin lo portal de delg , á m adreta fuis lo 
valuart de la porta de Ja O rtta;»  y dispuso que todos los 
expresados bienes y cualesquiera otros que quedaran á 
su fallecimiento perm anecieran perpétuam ente vincu
lados, con las condiciones que mencionó, y haciendo para 
su sucesión varios llam am ientos:

R esultando que el mismo Notario, ante quien fué 
■ otorgado dicho testam ento, puso á continuación de él 
una nota de que en el diá 23 de Junio del propio año, 
una  hora después de fallecido el D. Pedro Marquina, fué 
abierto y publicado en virtud  de requerim iento de Do
ña Beatriz López y B erenguer, sobrina del testador y 

ñheredera en prim er término, la que manifestó que acep
taba la herencia como se contenia en dicho testam ento, 
sin perjuicio de sus derechos:

Resultando que del testam ento y de la nota referida 
obran en autos dos copias sacadas de m andato judicial, 
la una por el Escribano D. Teodoro Gamborino en 5 de 
Mayo de 1778, y la otra por el Escribano D. Joaquín 
R ovira en 11 de Setiembre de 1786, expresándose en 
ámbas que el protocolo existia en e l’ archivo de la 
iglesia parroquial de Santa María de A lican te , que les 
habla sido exhibido y que de él sacaron dichas copias: 

R esultando que según nota puesta á continuación 
de la ú ltim a, se tomó razón de ella en el oficio de Hipo
tecas de Alicante con fecha 24 de Julio de 1806 en v ir
tud  de.despacho del Real y Supremo Consejo de Casti
lla, apareciendo de certificación de la Contaduría de 
Hipotecas que en los libros á que se refiere dicha nota 
están sentados los demás bienes comprendidos en el 
testam ento de Mosen Pedro M arquina, otorgado según 
en ellos se dice en 30 de Mayo de 1580, más no el Pal 
de que se tra ta  en estos a u to s :

Resultando que en expediente incoado en el año de 
1735 por el curador ad litem  del D. Félix B erenguer y 
M arquina contra D. Cárlos M arquina se confirió al Don 
Félix la posesión de los bienes del vínculo fundado por 
Mosen Pedro; y entre las posesiones que principiaron á 
dársele en el dia 21 de Diciembre de 1774 lo fué la de un 
Pal para hacer cuerdas de cáñamo ó esparto que estaba 
arrim ado al m uro R eal, á la salida de la puerta de E l
che , á mano derecha hasta el baluarte de la puerta de 
la O rtta , propio del indicado vínculo, y sitio en el a rra 
bal de San Francisco y calle llamada del Valí, de la ciu
dad de A licante, cuya posesión tomó quieta y pacífica
m ente sin contradicción de persona alguna:

R esultando que en 6 de Mayo de 1813 el citado Don 
Félix acudió al Juzgado de prim era instancia pidiendo 
que se pusiera testimonio en relación bastante de la co
pia del testam ento de Mosen Pedro M arquina, expedida 
por e l  Escribano R ovira , y del de la posesión judicial 
que se le dió del vínculo en lo respectivo al Pal en 21 
de Diciembre de 1774 que exh ib ía , y que además se le 
admitiese información sum aria de testígos^con citación 
de los dos Síndicos del A yuntam iento de clicha ciudad 
de Alicante para acreditar que por razón de la posesión 
y disfrute que le correspondía del vinculo á que perte
necía la. propiedad del Pal ó terreno para hacer cuerdas 
de esparto ó cáñam o , situado en la eálle del V alí, con
tiguo á la m u ra lla , saliendo desde el portal de Elche 
hasta el baluarte de la puerta de la H uerta , le habían 
coatribuido con la cantidad en que convinieron con sus 
apoderados todas las personas que trataron  de fabricar 
en él cuerdas de cáñamo ó esparto, ó de custodiar pie
dras de molino ó m aderas, y que dos individuos del g re
mio de Paleros, y el Arquitecto que designara el Juzga
do, declarasen en debida forma la latitud y longitud 
que debia ocupar el Pal:

Resultando que estimado según se pedia, se puso el 
testimonio; se recibió la información, en la que seis tes
tigos afirm aron la certeza del hecho por que se les pre
guntaba; y el clavario y mayoral del gremio de Paleros 
declararon que un Pal comprendía 32 brazas de longi
tud  y cinco de latitud, las que según expresó el A rqui
tecto titu lar del A yuntam iento equivalen á 10.240 pal
mos cuadrados superficiales:

R esultando que con vista de todo el Juez de prim era 
instancia dictó auto en 14 de Mayo de 1813 declarando 
al D. Félix B erenguer de Marquina poseedor del Pal para 
hacer cuerdas de esparto, que se encontraba saliendo de 
la puerta llamada de Elche á la derecha, calle del Valí 
hasta  el baluarte de la puerta do la H uerta, como una do 
las fincas del vínculo de Mosen Pedro M arquina que po
seía, y mandando que se le entregara original el expe
diente y los testimonios que pidiera del mismo:

Resultando que habiendo el D. Félix representado á 
la Diputación provincial de Alicante, con testimonio del 
referido expediente, para que no se vendiera el indicado 
terreno, y desestimádose su solicitud, acudió al Consejo 
de la R egencia, el cual por órden de 9 de Julio de 1813, 
comunicada al Jefe político de Valencia, determ inó que 
á la mayor brevedad se hiciera entender á quien cor
respondiese que inm ediatam ente se suspendiera la ven
ta de los indicados te rren o s , si no se habia realizado , y 
en caso contrario la ejecución de obras y de cualquiera 
o tra alteración que se in ten tara  hacer en ellos, oyéndo
se, como era de justicia, las reclamaciones que D. Félix 
B erenguer de M arquina hiciera con el objeto de acre
ditar el derecho que sobre ello le co rrespondía , y en
cargando á dicho Jefe político que manifestase los mo
tivos que hubieran inducido á enajenar los bienes de 
dominio particular contra la expresa voluntad de sus 
poseedores y sin oir sus reclamaciones, con todo lo de
más que pudiera conducir á dar al Consejo una comple
ta instrucción de todas las circunstancias de tan  ilegal 
procedimiento :

R esultando que con presentación de esta órden so li
citó el D. Félix que se le reintegrase, amparase y m an
tuviera en la posesión dol terreno ó Pal mencionado, 
confiriéndosele la judicial, según la que tomó en el año 
de 1774; y que verificada esta  d iligen cia , se apeara ó d es

lindara . el terreno ó Pal por peritos nom brados de ofi
c io ; que el Juez por auto de 7 de Agosto, rein tegrando 
al D. Félix  en la posesión, mandó que con arreglo a, su 
solicitud y sin perjuicio de otro que tuviera m ejor dere
cho, le confiriese la Real, co rpo ra l, vel quasi y  con ch  
tacion y asistencia dé uno de los P rocuradores S índi
cos del A yuntam iento de A licante se practicará la m e
dida, deslinde y amojonamiento que se solicitaba, po- 
-niendo de todo con la distinción y claridad debida la 
correspondiente diligencia; y que; posteriorm ente á v ir
tud de otra órden de la R egencia del Reino de 19 de 
Noviembre de 1813 para que se llevara á efecto la de 9 
de Ju lio , el Juez proveyó otro auto en 25 de Febrero 
de 1814 m andando que se llevara á debido cum plim ien
to el auto de 14 de Mayo del año a n te r io r , practicando 
el Juzgado por sí la diligencia de posesión; y en efepto, 
en el dia 26' se le dió al D. Félix, quien la tomó quieta 
y pacíficamente sin contradicción de persona a lguna :

R esultando que en 11 dé . Julio de 1820 el mismo 
D. Félix B erenguer otorgó una escritura de protesta, en 
la que, haciendo m érito de los antecedentes del negocio 
y de que habia llegado á entender que el A yuntam ien
to de A licante trataba de aprovechar el terreno del P al 
haciendo varias obras con objeto de form ar una álam e- 
da, lo que era contrario á la ejecutoria que tenia gana
da y al derecho de posesión y propiedad que le compe
tía, dijo: que por sí y á nombre de sus sucesores en el 
vínculo protestaba las veces necesarias: que todo cuan
to se hubiese hecho y  se hiciese en el terreno expre
sado por el A yuntam iento ó cualquiera otra Autoridad 
ó particular, no debia parar el más leve perjuicio á los 
derechos que él tenia adquiridos, para lo cual dejaba en 
su fuerza y vigor todas.las accciones que le correspon
dieran, á fin de usar de ellas ante quien, com a y cuan
do le conviniese; y que requerido el A yuntam iento con 
esta protesta, ..contestó en el dia 18 del mismo mes que 
al derribar los restos de la m uralla de la calle de. Qui- 
roga, ántes del V alí, y disponer el paseo publico, había 
tenido por objeto llenar las medidas de policía y  no el 
perjudicar al D. Félix, y que pyr su parte se reservaba 
tam bién los derechos que correspondieran á  la corpo
ración:

Resultando que en sú víítitd* después de celebrado 
Con el A yuntam iento;juicio de conciliación sin avenen
cia, dicho D. Félix B erenguer de M arquina pidió liue^- 
vam ente en el Juzgado que le m antuviese y am parara 
en la posesión del citado terreno, y dió información; ha
biéndose mandado por providencia de 15. de Marzo d e 1 
1821 de la Real A udiencia de V alencia , á donde se. re
mitió el expediente en apelación , que se amparase ál 
D. Félix en la posesión, y que se hiciera saber al A yun
tam iento de Alicante que suspendiese las obras que te
nia dispuestas, y verificado, usaran las partes del d e re - .; 
cho que entendieran tener en el juicio correspondiente, 
arreglándose á lo prevenido en la ley de 9 de Octubre 
de 1813; cuya providencia se mandó por el Juez guardar 
y cumplir, y se hizo saber á las partes, quedando des
pués el expediente en tal estado, sin que se hiciera nin- ■ 
guna otra actuación; . .

R esultando qüe fallecido el Félix en 31 de Octu
bre de 1826, su 'nieto D. Rafaél Ciscar y Marqüina, acoim . 
pañando el testam ento de aquel , en que declaraba ser 
sü inm ediato süceSor en el vínculo referido, y que al 
mismo pertenecía el Pal mencionado y las gestiones 
que habia hecho para evitar que le perjudicasen la ven
ta  del terreno y actos del A yuntam iento, y presentando 
tam bién testimonió de la posesión de 26 de Febrero de 
1814, del auto de amparo de 23 de Agosto de 1820 y de 
la providencia de la Audiencia de 15 de Marzo de 1821, 
que se han referido, solicitó en 22 de Noviembre de 
1826 que se le confiriese la posesión del vínculo expre
sado que habia recaído en é l , con inclusión del terreno 
del P a l , ofreciendo información que dió con tres testi
gos de que así dicho terreno como los demás bienes 
del mayorazgo los habia poseído su abuelo por tiempo 
de 40 y más años hasta  su m u e r te ; y que por auto del 
dia 25 mandó el Juez darle la posesión pretendida, y 
fué dada á su apoderado, sin perjuicio de tercero de 
m ejor derecho, de todos*y cada uno de los bienes, y en
tre ellos del terreno del Pal para fabricar cuerdas de 
esparto y cáñamo, que ocupaba la longitud desde la puer
ta que se decía de E lc h e , á mano derecha, hasta el ba
luarte de la H uerta y al linde del terreno que ocupaba el 
m u ro :

R esultando que en 44 de Diciembre del mismo año 
falleció el D. Rafaél, por lo cual se dió en el dia 49 nue
va posesión á Doña Consolación Rodríguez, m ujer de 
D. José Feliú ; y por m uerte de esta se dió en 44 de 
Setiembre de 4842 al viudo, en representacion .de su hijo 
D. Juan  Bautista, nacido en 44 de Abril de 4832, los cua
les fundaron su derecho en las diligencias practicadas 
por D. Rafaél Ciscar, y en su calidad de sucesores de 
este y de D. Félix  B erenguer de Marquina:

R esultando que en sesión de 27 de E nero de 4860 el 
A yuntam iento de A licante desestim óla reclamación que 
hizo D. José Feliú, para que dejara á su disposición el 
terreno que ocupaba el paseo de la R eina por ser. parte 
del vínculo que poseían sus hijos; y que en su v irtud  
D. Juan B autista B erenguer y M arquina, ántes Feliú  y 
Rodríguez, entabló dem anda en 3 de Agosto de 4862 
pidiendo que se condenase al A yuntam iento de A lican
te á que dentro de nueve dias le restituyera el terreno 
titulado el P a l  para fabricar cuerdas de esparto y cáña
mo, situado en dicha ciudad desde donde se hallaba la 
puerta de Elche hasta el baluarte de la de la H uerta, y á 
linde del terreno que ocupaba el m uro antiguo, ó en su 
defecto le indemnizase de su valor con arreglo á la ley 
de enajenación forzosa por causa de utilidad pública, y 
según la parte que le correspondía en dicha finca; y se 
fundó en que dicho terreno del Pal habia sido siempre 
parte del vínculo establecido por Mosen Pedro Marquina 
y le disfrutaron los poseedores del mism o; en que á él 
correspondía la m itad ín tegra de dicho v íncu lo , y en 
unión de su padre y herm anos la otra m itad que quedó 
libre á la m uerte de su madre; y en que el A yuntam ien
to no podia utilizarle á título del objeto á que en bien 
común le habia destinado sin abonar su v a lo r :

Resultando que coadyuvada esta dem anda por Don 
Joaquín Feliú, herm ano del dem andante , contestó á 
ella el A yuntam iento pretendiendo su absolución, y que 
se im pusiera á aquellos perpétuo silencio y las costas, y 
alegó al efecto:

i*  Que los dem andantes no acreditaban legalm ente 
la existencia del testam ento y fundación que suponían 
haber hecho Mosen Pedro M arquina en 30 de Mayo de 
4583, porque el trasunto  del que resultaba testimoniado 
no hacia fe en juicio por no ser la copia orig inal, única 
á que las leyes atribuyen fuerza probatoria en las con
tiendas judiciales.

2.° Que tampoco justificaban el título por el cual 
Mosen Marquina adquiriese el dominio del Pal.

3.# Que en el testam ento ni en la dem anda se deter
minaba dicho terreno con medidas exactas en su exten
sión y puntos que ocupara.

4.a Que los actores no acreditaban ser los sucesores 
legítimos del vínculo de que decían form ar parte el te r
reno del P a l , ni ménos que ellos y sus antecesores le 
hubieran poseído.1

5.® Que é l , á nombre del común de vecinos, era 
quien lo disfrutaba quieta y pacíficamente hacia más 
de 40 años.

Y 6.° Que las actas llam adas de posesión de 4844, 
4826 y 4842, incluidas en el testimonio presentado de 
con trario , sobre ser falsas civilm ente, eran ineficaces 
en juicio por no justificarse en ellas-el título de domi
nio y la tenencia m aterial y efectiva continuada y no 
interrum pida que exige la ley 4.a, tít. 30, Partida 3.a 
para que la posesión sea considerada como c iv il; y 
tam bién la sentencia de 45 de Marzo de 4824 era civil
m ente falsa é ineficaz á dicho objeto de legitim ar y 
acreditar la posesión, porque fué dictada en juicio su
m ar í simo , y además no se e jecu tó :

Resultando que presentados los escritos de réplica y 
dúplica, se recibió el pleito á p rueba , y dentro  de su 
término practicaron las partes las que creyeron conve
nirles ; habiendo solicitado los dem andantes en parte 
de la suya que se cotejara con su original la copia del 
testamento de Mosen Pedro Marquina, expedida por el

Escribano D. Joaquín R ovira en 44 de Setiembre de 
4786, cuyo cotejo no se pudo verificar por no hallarse 
en el archivo de la parroquia de Santa  María el proto
colo del Escribano D. Miguel B elloch:

Resultando que en 4 de Enero de 4864 el Juez de 
prim era instancia dictó sentencia, d é la  que apelaron 
los dem andantes: que en la Segunda instancia se rec i
bió nuevam ente el pleito á prueba, habiendo presenta
do los actores dos testigos que afirman que con la pala
bra Pal se designaban'en A licante, no solo loa tornos ó 
instrum entos de fábricar cuerdas de esparto, sino tam 
bién el sitio donde están colocados; y el demandado 
presentó tam bién testigos que entre otras cosas decla
raron que la palabra Pal en el antiguo dialecto alican
tino significaba el torno y demás instrum entos necesa
rios para hacer cuerdas de espartó, siendo cosasqnuy  
distintas la m áquina y el sitio donde se coloca, y distin
to el mecanismo para cuerdas de cáñ am o :

Resultando que en 44 de Mayo de este año la Sala 
prim era de la Real Audiencia de Valencia revocó .la  
sentencia del Juez declarando de la pertenencia y do
minio de los dem andantes el terreno en que se dieron 
las posesiones judiciales; pero solam ente en la exten
sión- de 32 brazas de largo y cinco de ancho, y conde
nando al A yuntam iento de Alicante á restituírsele dentro 
de nueve dias, ó á abonar su im porte á ju s ta  tasación, 
con arreglo á la ley de :enajenación forzosa por causa 
de utilidad púb lica ; habiendo aclarado después este fa
llo á petición del Ayuntamiento^ por auto-del dia 24 en 
que se  ̂expresó que la pertenencia y dominio del Pal ó 
te rreno’era y se entendía' para el- D. Juan B autista en 

.la  m itad ín tegra y» quinta -parte de la otra m itad , dedu
cido el quinto de esta, y en igual porción para  D. Joa
quín F e liú : #
• . Resultando que contra  este fallo interpuso dicho 

A yuntam iento recurso de casación porque en su con- 
ceptofinfringe: ■ _

4.* 7 Las leyes 444:, tít. 48 , ; Partida. 3.a, y a . , tit. 23,
„libro 40-de la Novísima Recopilación; el art. -284 de la 
ley de Enjuiciam iento civil, y la jurisprudencia de ios 
Tribunales sancionada por varias decisiones de este S u 
prem o, y entre ellas la ,de:29  de Enero de 4866, toda 
Vez que el testam ento era* nulo por.fa lta  de compulsa:

2.°’ La ley 2.a, t í t , i 6 ,  libro 40 de la Novísima Reco
pilación, puesto que la inscripción en el registro no 

subsanaba la falta~de com pulsa, porque en dicho regis
tro no aparecía inscripto el Pal objeto del pleito:

3.* La ley 444, tít. 48, P artida  3.a; la 5. tít. 33, P a r
tida 7.a, y J a  doctrina legal de este Suprem o Tribunal en 
sentencia de 24 de Abril de Í865 y o tras, porque Pal 
significaba el torno y piezas de hacer cuerdas , y  no el 
terreno, y porque conociendo todos los testigos, inclusos 
los del actor, que P al ténia dicha significación, procedía 
declarar nulo el docum ento por ser am bigua la palabra 
que expresaba el.objeto del pleito, ó decidirse es^e cian
do á la palabrada significación que le era propia, y no la 
que podia tener en sentido figurado:

4.* La doctrina legal determ inada en el art, 284 de 
la ley cíe Enjuiciam iento civil y en su espíritu; y las re
glas de derecho Ubi eadem ratio etidem  ju s , toda vez que 
el testam ento nó e ra : eficaz porque no estaba en espa
ñol, y no habia sido traducido.

5.p La ley 34¡ la 444 y 444, . tít. 48 de la P artida 3. , 
porque eran nulos los documentos cuya fecha no cons
taba de un modo indubitado:

6.* La doctrina legal consignada en sentencia do es
te Tribunal de, 5 de Febrero de 4863, d eq u e  «el que 
sostiene la adquisición del dominio sin otro título que 
un testam ento debe p robar, ó que le tenia indubitado 
el testador* o que le prescribió por sí mismo con aquel 
título,» toda vez que para probar el dominio se necesi
taba un  título legal de traslación, el trascurso del tiem 
po para prescribir y la prescriptibidad de la cosa:

7.* Las doctrinas legales de que «no surte efecto la 
posesión ,clandestina, precaria y no continuada,« y de que 
«las cuestiones de posesión nada influyen en el juicio de 
propiedad cuando es im prescriptible la cosa objeto do 
esta,» y las leyes 4.a y 2.a, tít. 30, P artida 3.a, pupsto que 
las posesiones aducidas no surtían  efectos iegalcs por
que eran-clandestinas, como dadas casi todas sin cono
cimiento del Municipio; porque eran precarias por no 
expresar m ás que, ó el uso del terreno para hacer cuer
das, ó no expresar n ingunor y porque no era continua, 
como estaba hasta,confesado por el dem andante:

8.* La doctrina de que «la dem anda y la sentencia 
no deben extralim itar los documentos base de aq u e lla ,» 
por cuanto los documentos y los actos de los predece
sores del dem andante, siendo aquellos legales y estos 
ciertos, tan solo darian derecho á D. Juan  Feliú  para pe
dir la colocación del Pal ó del torno para  hacer cuer
das, pero nunca el dominio absoluto y esclusivo del 
te r re n o :

9.* Las doctrinas legales de que « las facultades do 
los Tribunales para apreciar la prueba, se entiende
tro del círculo de las que hay en el proceso;» de que «di
cha facultad no llega á aceptar lo que no está justificado, 
desechando lo que lo está ,» y de que «la prueba de do
cumentos y-testigos es preferente á la de congeturas ,» 
por cuanto el terreno era desde inm em orial calle públi
ca, constaba así de documentos y por testigos , y aunque 
a s entencia no le negaba, parecía que lo ponía en duda: 

40. Las leyes 7.a, tít. 29 ; 23, tít. 22 / y  la 9.a, tit. /vB, 
Partida 3.a, y las 4.a, 5.a, 6.a y 7.a, tít. 2 4 , lib. 7 /  ele la 
Novísima Recopilación , porque las calles de una ciudad 
eran im prescriptibles y pertenecían al común de veci
nos, sin que fuese necesario al Municipio p resentar ti
tulo de adquisición, porque estaba en la ley y  en la na
turaleza de la cosa : . ,

44. Las leyes 22 y 23, tít. 32, P artida  3.a, y la 2. , ti
tulo 24, lib. 7.* de la Novísima Recopilación, porque el 
terreno unido á las m urallas de una plaza fuerte, se con
sidera parte de la fortificación y egido de la ciudad, y no 
es susceptible de propiedad privada, ni ménos de la ple
nitud  del dom in io :

42. La doctrina legal que previene se fije con preci
sión toda la cosa objeto del p le ito ; el art. 224 de la ley 
de Enjuiciam iento civil, y el principio de derecho «las 
pruebas deben ser sobre lo que es objeto del pleito ,» to
da vez que en la dem anda no se fijó bien la cosa objeto 
del pleito, ni se justificó en la prueba, por lo cual proce
día la absolución :

43. Las leyes citadas sobre pertenencia al común de 
vecinos de las calles y plazas, egidos &c.; las 48 yg£i, 
tít. 29, P artida 3.a, y la doctrina legal de que_ «se pres
criben los bienes de mayorazgos por la prescripción in 
memorial, sin necesidad de otro requisito que el tra s 
curso del tiem p o ,» toda vez que el A yuntam iento te n 
dría adquirido el terreno por prescripción, aunque no 
fuese naturalm ente suyo, bien por la prescripción ordi
naria, ó bien por la inm em orial:

44. Los artículos 64 y 62 de la ley de E njuiciam ien
to civil; y la.jurisprudencia establecida por este S upre
mo Tribunal en sus decisiones de 4 de Enero de 4858, 
28 de Abril de 4852, 47 de.Mayo y 46 de Octubre de 4858, 
48 de Marzo, 20 de Junio y 42 de Octubre de 4859, y 43 
de Enero y 42 de Mayo de 4860, por cuanto la senten
cia no determ ina de un modo claro y preciso las cues
tiones principales objeto del pleito : *

45 Y por último , en lo relativo á la prescripción, la 
ley 9.a, tít. 49, Partida 6.a, pues la prescripción corre 
contra los sucesores cuando principió contra sus an te
cesores, y el principio de esta ley y la regla de derecho 
Ubi eadem ratio et ídem jas, hacen aplicables estas d is
posiciones á los hijos de fam ilia:

Y resultando que en este Suprem o Tribunal lia ex
puesto el recurren te  que tam bién se han infringido:

46. La ley 40, tít. 44, P artida  3.a:
47. La ley 4.a, tít. 47, libro 40 de la Novísima Reco

pilación] sobre la prueba de las vinculaciones :
48. Las doctrinas legales de que « cuando se funda 

el vínculo en testam ento no basta este á justificar los 
bienes vinculados sin el inventario del sucesor;» y da 
que «no produce efecto la prueba de testigos dada en  
otro juicio y sin la debida citación:»^

49. La doctrina legal de que « cuando en la demanda 
se pide más de lo justo  procede la absolución absoluta 
de la m ism a, ó en la forma propuesta , ó se reduce la 
petición á lo ju sto :»
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20. Las doctrinas-legales de quú «la sentencia [debe 
resolver todas las cuestiones entre los litigantes, evitílñ- 
do dudas y nuevos litigios;» las leyes no tienen efecto 
retroactivo, y «la responsabilidad por un acto se refiere 
y retrotrae al tiempo en que el acto se ejecutó ,» por
que en la sentencia no se expresaba que el A yunta
miento indemnizara el valor del terreno atendido al 
que tenia en 1820 ;

Y SI. La doctrina legal de que «el terreno unido á 
la  muralla de una plaza fuerte se considera parte de la 
fortificación, y el que se considere con derecho debe re^ 
clamar dentro de 30 años desde que le fué ocupado :* 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá- 
ceres:

Considerando, en cuanto á  l t :s ¿os primeros motivos 
del recurso, q u ee l testam ento de Mosen Pedro M aqu i
na no puede decirse nulo aun cuando no Be haya cote-
ííLo0^ 11* °1n ,̂ln a l» Porque constan laB dos copias da- 
tías por igual num ero de Escribanos de mandato jud i- 
^  J  P0?que está comprobado también por la toma de 
r w - u 011 HlP°tec^  de órden del Supremo Consejo de 

astilla y por el conjunto de pruebas que la Sala sen - 
nciatíora ha apreciado, sin que contra esta apreciación 

se alegue la infracción de ley ó doctrina admitida por la 
jurisprudencia de los T ribunales:

Considerando que el hecho de haberse confundido el 
Pal ó máquinas de hacer cuerdas con el terreno misthó-, 
sobre no haberse alegado en los escrito* de la contes
tación y de la dúplica en que se fijaron las cuestiones 
del pleito, la Sala sentenciadora ha apreciado en vista 
de las pruebas que en el nombre de Pal se comprendía 
el terreno de la d ispu ta , sin que contra esta apreciación 
se alegue infracción alguna:

° ? Ŝ rw?d° -  resPecto al *•' m otivo, que aun - 
3ta,?let,to.no se halle extendido en cas- 

W en lem osin- qae es todavía conocido bit
el territorio y era común en la época del otorgamiento 
y por consiguiente no se ha podido infringir e U r t  ¿ i  
documeyp?n;^Enjuiciamiento c ivü , que solo habla de los 
o im n ? ê o s  otorgados en otras naciones, y únicamente 

uan aolos litigantes no están conformes en su inteligencia^
^ .n ? ° n S11er^ d 0 - en órden al 5-‘ motivo, que el acéi- 

“  diferencia de fechas en las copias de aquel 
docum ento es conocidamente un error de hecho que 
•no a lte ra  en modo alguno la eficacia del documento v
?  !  a, ha quebrantado las leyes 84 , 411 y 1 1 4 , tit, 18, Partida 3.*:

Considerando que aun prescindiendo de aquel docu
m ento , es un  hecho en el caso actual que la Sala sen
tenciadora ha reconocido, con vista de la ejecutoria de 
1774 y de las posesiones de 1813 ,1 820 , 1821 y 1842 
la  existencia del v íncu lo , y que pertenece el terreno á
I w S -  f s!? ¡lu e ,cj m tra esta apreciación Se alegue la infracción de ley ó doctrina legal: por todo lo 
que la ejecutoria no ha infringido las leyes y doctrina 
que se citan en el 6.*, 7.» y  16 motivos deírecurso  

Considerando, en cuanto á  los motivos 9* 10 13 
Oe núh^ca^i ’í ”  suPu®fto, Voluntario el de que fuese ca- 
il  de creerse c?r Ae”°  la d ispu te ' 'asi c°mo también
sarios nara npt, l “ n t?ra;‘en,to con los requisitos necesarios para prescribir el citado terreno , según que así
n r u e b a ? T  , f * 1* sen^ d o r a  ¿on vista’ d l  fas 
doctrinad P° r no se ban infringido las leyes y 
doctrinas que se .invocan en los expresados motivos:

“««erando que no obstan á lo expuesto en el a n -  
0 las citas que se hacen en los m oti

v é  m i R aa’ P-?rq-Ue 3 ley L  '■ tft- 17 > l ib r0 l°  de la N°- Recopilación no contiene los únicos medios de
s r r £ 5 t  V1,nolí ,ao,1? nes > y q«e además es cumplida la 
del testamento de Mosen Pedro M arquina por la des
cripción minuciosa que hace de todos los bienes que la 
com ponían, siendo por tanto innecesaria la formación 
üei inventario de parte del prim er suceso r:

Considerando que no puede el A yuntam iento invo
car utilmente 1 ^ ^ ^ ^  á las m urallas
y  fortificación de las p lazas, porque además de no tener 
representación propia para e llo , esta excepción se alega 
hoy por prim era vez en los motivos ! !  y 21 del recurso, 
y  las leyes que a este propósito se citan no contienen 
lo que se supone: - .

Considerando que no es oportuna la alegada infrac* 
cion ael art. ££4 de la ley de Enjuiciamiento civil y doc
trinas que se citan en el motivo 12, porque como en el
E .  e .q« se hubiese fijado con exactitud el 
terreno litigioso , lo cual no es cierto , pues aparece su-
mñTrni1?1! 1!10 / eslin^ado en las actuaciones que acom- 
p naron a la dem anda, aquella alegación pudo ser una 
excepción dilatoria y utilizarse en. tiempo debido; peto

?a a c tt íd V em fUndament° para 61 réCUrso en
p1 ^ ° " " derand0 11116 ,a Mamada doctrina contenida en 
el 19 motivo de que cuando se pide más de lo justo pro-
ta  ó BaeaK T ! d? k d e m a n d a  en la forma propues- 
eoñcreto rlupqm 1°  JU,S Í0 ’ ,nada ^ te rm in a  para e f  caso 
demandas que la ,oal!floaoi°n  de la justicia de las
aenmndas .ertenece exclusivamente á los Tribunales:
restit’ ,»mn art ”t qUe j 1 determ inar la ejecutoria la 
der„ñ? „ • i í terreno, de 9ue se tra ta  ó la debida in -  

-flnizacion, ha resuelto todas las cuestiones del plei-
6t ’vyfioP°/B u T ° Û nC^  n° ha infringido los artículos 

y o* de la ,ley de Enjuiciam iento civil, v doctrinas
}merni°Ph r .^ f r,ia n ien !o s.m.ot'‘vos U  V ^  del recurso; ni 
;Va q t b? ntad0 el PrinclP10 de que las leyes no tienen 
n r o ^ ^ n ° arCtlV0 ’ pUeS la cita de ía a fe ren te  á la « -  
h X  como píp^Sn iPOr °a,'isa de utilidad Pública estáttS c S 1; * P0' “ "*«* *’ ““ d”
Per1Vf11iaLf 1°»Si qUe debem,os declarar y declaramos no ha- 
Avnntfm - l  JCUÍS,? de casacion interpuesto por el 
^ s f a s  6 AHcf n te * al ^  condenamos en las
Valencia los.autos á la Real Audiencia deaiencia con la certificación correspondiente.
la  GACETAr rfv M nUeStr? .sentenoi,a - qoe se publicará en 

í  C insertara en la Colección legis-
pronurmrim Se j efeQto les copias necesarias, lo
V e n tf r f ^  ^S’,m aní amos y fi™ am os.= José P o rtilla .=  
™ T  ie . Colsa y Pando .=José M. C áceres.=Laurea-
rie r« c .rn m e  S '- r  al<íntin Garra lda.= F rancisco  María ue Lastilla.==Hilario de Igón.
tpi.milbllCaCi1 TÍ1-==Lo id^,y Publicada fué la sentencia an- 

m P,or el limo. Sr. D. José María Oáceres, Ministro 
de Justicia, estando celebrando 

S í 'a i ? Publica la Sección primera de la Sala p rim e- 
7Í,.™*fmc? el dia de hoy , de que certifico como Se- 

cretauo  de S. M. y su Escribano de Cámara..
d e P u g a  de Febrero de 1 8 6 7 .=  Dionisio Antonio

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección general del Tesoro.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en 
R eal orden de 17 de Enero de 1882, publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro 
durante el mes de Enero último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á  
continuación se expresan , im portaba en 1.* de Ene
ro, según el estado publicado en la  G a ce ta  de 31 del 
mismo, la sum a que sig u e :

Por giros.
Vencimientos de pa

garés á favor de par-
ticulares  2.626.604,817 \

Idem  id. á favor del i
T IBanJco: ........ ; ..........  2.000.000 ) 8.277.040,079
Idem  de letras a favor i

dé particulares  630.435,262 /
J ^ r  anticipaciones.

Becibidas en la Comi
sión de Hacienda de 
España en P a r í s . . .  5.548.000 \

Saldo á favor de la Ca- j
ja  general de Depó- \ 140.147.243,032
sitos en Madrid y las i
provincias  134.599.243,032 /

145.424.283,111
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA 

HASTA 1 .°  DB FEBRERO.
Por giros.

Girado en pagarés á fa- 
vor de particulares. .  2.537.080,400
Por anticipaciones.

Ptecibidas en la Comi
sión de H acienda de
España en P a rís   7.600.000 )

Ingresado en Enero /
procedente de la Caja / 14.857.547,670
general de Depósitos. 7.257.547,670)

162.818.881,181
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA 

MISMA DEUDA.
Por giros.

Im porto d e jP ag arés .. 1.204.531,6001
los giros J
recogidosfLetras . . .  250.435,2621

Por anticipaciones[. > 9.483.319,521

Devuelto á la Caja ge- 1
neral de Depósitos ]
en E nero .....................  8.028.352,659'___ ¡_________

Importaba la Deucla flotante en 1.*
de Febrero de 1867...................  153.335.561,660

 ̂N o ta . Debe tenerse presente que según el estado fa
cilitado por la Dirección general ele Contabilidad, resul
taba en fin de Diciembre último á favor de los partícipes 
de las rentas un saldo de escudos 16.134.697}8Ü4t

Madrid 23 de Eebrero de 1867.=E1 Director general 
del Tesoro, J. González Breto.

Dirección general de la Deuda pública.
Relación de las facturas de créditos de la Deuda del 

Tesoro procedente del personal que se han entregado 
por estas oficinas en el mes de Agosto último,para re
coger con ellas.de la Tesorería los títulos de dicha cla
se de Deuda qúe se han expedido en equivalencia de li
quidaciones practicadas por la respectiva oficina, con 
expresión de i m p o r t e , causantes ó herederos d quie
nes corresponden , apoderados que las han recogido y 
fechas en que lo han verificado.

c e n t r o  DE GUERRA;

Número 105.458 dé salida de la fác tu ra , su importe 
689 escudos 504 rnilésim as; correspondiente á D. Pedro 
PereZ dé G arcía; recogido por D. Paulo Mendez de la 
Vega el dia 3 1 . , .

Id. 113.496 de 3a id., sú importe 130; correspondiente 
áD . Pascual Áívarez de Tomás; recogido por D. Ramón 
.Fernandez el dia 24.

Id. 113.490 de la id-, su importe 1.914,342; correspon
diente á D. Francisco Javier Ezpeleta; recogido por í)on 
Ramón Góihez el dia 24.

Id. 113.491 de la id . , su im porte 40,500; correspon
diente á D. Justo Tablares; recogido por el causante el 
dia 24.

Ce n t r o  d e  u l t r a m a r .

Jíúrti'eío 113.397 de salida de la factura , su impor
te 3.505 escudos 333 m ilésim as; correspondiente á Don 
Aniceto de la H iguera; recogido por los sobrinos de Qn- 
dovilla el dia 31.

Id* 113.398 *dé la id . , sú importe 5.288,669; corres
pondiente á D. Francisco de .Paula Juárez; recogido por 
los sobrino? de ÓndoViila el dia-BL

Id. 113.400 de la id ., su im porte 1.733,275; corres
pondiente á D. Juan Alonso Morgad; recogido por los 
sobrinos de Ondovilla el dia 31.

PROVINCIA DE ALICANTEí

Número 9á.623 dé salida de la factura, su importe 
1.465 escudos 4ÓÓ m ilésim as; correspondiente á D. Lo
renzo Zaragoza; recogido por D. Ildefonso Alejandro Ál- 
várez el dia 24.

Id. 93.121 de la idM su importe 1.294,200; correspon
diente á D. Júaquin G rau; recogido por D. Ildefonso 
Alejandro Alvarez el dia 24.

Id. 112 340 de la id ., su importe 1.707; Correspon
diente a D. Francisco Coihpañig é íbarra ; recogido por 
D. Ildefonso Alejandro Alvarez el dia 24.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Número 113.401 de salida de la factüfa) su importe 
1.348 escudos 167 milésimas; correspondiente á D. José 
García L obo ; recogido por D. José Máximo Perez el 
dia 31.

íd. 113.504 de la id ., su importe 481,747; correspon
diente á D.*Antonio María V aza; recogido por D. José 
Máximo Perez el dia 24.

PROVINCIA DE BARCELONA.

Numero 92 465 de salida de la fac tu ra , su importe 
382 escudos 908 m ilésim as; correspondiente á D. R a
món Soler Otra; recogido por D. Ignacio de Tró el dia 3L 

Id. 113.505 de la id., su importe 804; Correspondien
te á D. Bartolomé Guardia; recogido por D. Ignacio de 
Tró el dia 31.

PROVINCIA DE CASTELLON.

Número 113.409 de salida de la fa c tu ra , su importe 
410 escudos 100 m ilésim as; correspondiente á D. F ra n 
cisco Peñón ; recogido por D. Eduardo G. de Torres el 
día 17.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Numero 113.299 de salida de la factu ra , su importe 
1.879 escudos 800 m ilésim as; correspondiente á D. Ma
nuel Casado; recogido por D. Santos González el dia 31.

Id. 113.402 de la id., su importe 466,500; correspon
diente á D. Luis A nta; recogido por D. Vicente San 
Martin el dia 17.

PROVINCIA DE LA CÓRUÑA.

Número 113.344 de salida de la fa c tu ra , su im porte 
1.512 escudos 309 milésimas ; correspondiente á Don 
Francisco Diaz P arga; recogido por D. Marcelino del 
Arco el dia 17.

 ̂ Id. 113.403 de la id., su importe 476; correspondiente 
a Doña Josefa.de Castro; recogido por D. José Felip y 
M urtra el dia 10.

Id. 113.404 de la id., su importe 700,900; correspon
diente á D. José Rama y Lago; recogido por D. Manuel 
Figueroa el dia 10.

Id. 113.506 de la id., su importe 502,400; correspon
diente á Doña María de la O A rias; recogido por Don 
Francisco Julián el dia 24.

Id. 113.507 de la id., su importe 502,400 ; correspon
diente á Doña María del Solar A lvarez; recogido por 
D. Francisco Julián el dia 24.

Id. 113.508 de la id . , su importe 502,400; correspon
diente á Doña Isabel Baladia; recogido por D. F rancis
co Julián el dia 24.

Id. 113.509 de la id . , su importe .502,400; correspon
diente á Doña Gertrudis Cervela; recogido por D. F ra n 
cisco Julián el dia 24.

Id. 113.510 de la id . , su importe 502,400; correspon
diente á Doña María Cervela; recogido por D. Francisco 
Julián el dia 24.

Id. 113.511 de la id . , su importe 502,400; correspon
diente á Doña Manuela Dominguez; recogido por Don 
Francisco Julián el dia 24.

Id. 113.512 de la id., su importe 502,400; correspon
diente á Doña María Angela Dieguez; recogido por Don 
Francisco Julián el dia 24.

Id. 113.513 de la id . , su importe 502,400; correspon
diente á Doña Manuela López;, recogido por D. F ranc is
co Julián el dia 24.

Id. 113.514 de la id ., su importe 502,400; correspon
diente á Doña Manuela P a s to r; recogido por D. F ran 
cisco Julián el dia 24.

Id. 113.515 de la id . , su importe 502,400; correspon
diente á Doña Benita Rodríguez; recogido por D. F ran 
cisco Julián el dia 24.

 ̂ Id. 113.516de la id., su im porte 502,400; correspon
d ien te^  Doña María Catalina Turnes; recogido por Don 
Francisco Julián el dia 24.

Id. 113.517 de la id . , ¡su im porte 502,400; correspon
d ien te^  Doña Escolástica Velasco; recogido por Don 
Francisco Julián el dia 24.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Número 47.598 de salida de la factura, su im porte 
135 escudos 500 milésimas; correspondiente á D. Cris- 
pulo Cuevas; recogido por D. Manuel A rana el dia 17.

PROVINCIA DE MURCIA.

Número 113.494 de salida de la factura, su importe 
660 escudos 396 milésimas; correspondiente á D. Anto
nio Gay; recogido por D. Eugenio Moreno el dia 31.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Número 97.312 de salida de la factura, su importe 
1.770 escudos 903 m ilésim as; correspondiente á Doña 
Teresa Suarez Gastardo; recogido por D. Eduardo de 
Medina el dia 24.

PROVINCIA DE PALENCIA. •

Número 67.275 de salida de lg, factura , su importe 
1.552 escudos 900 milésimas; correspondiente á D. Vi
cente Fernandez; recogido por D. Enrique Gorjon el 
dia 3.

Id. 113.310 de la id., su importe 1.010,800; correspon
diente á D. Isidoro López ; recogido por D. Enrique 
Gorjon el dia 3.

PROVINCIA DE SEVILLA.

Número 112.413 de salida de la factura, su im porte 
2.037 escudos 920 milésimas; correspondiente á D. José 
Gaona; recogido por D. Rafaél Cervero Valdés el dia 3.

Id. 113.519 de la id., su importe 765,830; correspon
diente á Doña Josefa Ju rado ; recogido por D. Gabriel 
Anduaga el dia 24.

PROVINCIA DE TARRAGONA.

Número 113.495 de salida de la factura, su im por
te 2.151 escudos 200 milésimas; correspondiente á Don 
Jáime Torres; recogido por D. Ignacio de Tró el dia 31.

PROVINCIA DE TERUEL.

Número 113.405 de salida de la factura, su importe
2.111 escudos 900 milésimas; correspondiente áD . Jáime 
Serrano ; recogido por D. Julián Zabaleta el dia 10.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Número 113.406 de salida de la factura, su importe 
1.346 escudos 200 milésimas; correspondiente £ D. Juan 
P uertas; recogido por D. José Grijalbo el dia 10.

PROVINCIA DE VALENCIA.
Número 90.454 de salida de la factura , su importe 

3.597 escudos 350 m ilésim as; correspondiente á D. To
más L inun ; recogido por D. José Soler y Llopis el 
dia 31.

Id. 113.407 de la id ., su importe 1.864,600’; corres
pondiente á D. Vicente P lá ; recogido por D. Salustiano 
Sánchez el dia 10.

Id. 113.408 de la id ., su importe 4.310,777; corres
pondiente á Doña María Vicanco L arrinaga; recogido 
por D. Manuel Rodenas el dia 17.

CLERO SÉClÍLÁfí.
DIÓCESIS DE ÁVILA.

Núméríj 85.224 de salida de la fac tu rar sü importe 
1.390 escudos 358 milésimas; correspondiente á D. José 
C arranza; recogido por D. Pablo Perez el dia 10.

DIÓCESIS DE ALMERÍA. .

Número 113.413 de salida de la f a c tu r a ,  su importé 
640 escudos 600 m i l é s i m a s ; correspondiente á D. José 
Alcolea; recogido por D. Antonio Diaz Quintana el 
dia 10.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

, Número 98.8v15 de salida de la fáctüfá ¡ SU importe 
1.719 escudos 9tí& milésimas* correspondiéhté áD ; Igna
cio Rerez; recogido por D. Bernardo Iglesias el dia 24.

Id. 98.973 de la id . , su importe 105,300; correspon
diente áD . Juan Moran; recogido por D. Enrique María 
Sánchez el dia 10; , -

íd. 113.262 dé lá id., sü importé 317,10d; correspon
diente á D. Vicente Fernandez ; recogido por D. E n ri
que María Sánchez el dia 10.

Id. 113.264, de la id . ,. su importe 1.321,900; corres
pondiente á. D. Felipe González; recogido por D. E nri
que María Sánchez el dia itíj

Id. 113.265 de la id., su importe 178,942; correspon
diente á D. Francisco Perez; recogido por D. E nrique 
María Sánchez el dia 10;

íd, iÍ3$6(? dé la id.* SÜ iínptírté §5§,Í87 j correspon
diente á D..Francisco Rodríguez; recogido por D. E n
rique María Sánchez el dia 10.

Id. 113.267 de la id . , su importe 477; correspon
diente á ,D. Manuel, I/gidos; recogido por D. Enrique Ma
ría Sanéhéz el dia 10»

Id. 113.268 de la id ., su importe 949,882; corres
pondiente á  D. Andrés V a ra ; recogid» por D. Enrique 
María Sánchez el dia 10, k ,

íd. 113.269 de ía id ., su importe 194, j00; corres
pondiente á D. José V elicio; recogido por D. Enrique 
María Sánchez el dia 10

Id. 113.414 de la id ., su importe 282,600; corres
pondiente á D; Béníto Üomingüez; recogido por D. E n
rique María Sánchez el dia 10;

Id. 113.41,5 de la id.., su iriiporte 347$00; corres- 
úondiénte á D; Andrés Silva; recogido por D: Enrique 
María Sánchez el dia 10.

DIÓCESIS DE BARCELONA.

Número 101.550 de, salida de la factura , su importe 
1:398 escudos 800 milésimas; correspondiente á D. José 
Pujadas; recogido por D. Ignacio de Tró el dia 24.

DIÓCESIS DE BURGOS;

Núrnero 113.41Ó de salida de la fa c tu ra , su importe 
1.835 escudos 100 m ilésim as; correspondiente á D. Se
bastian M edrano; recogido por D. Meliton Mendoza el 
d ialO .

Id. 1Í3.417 de la id. > sil importe 367¿583; corres
pondiente á D. Francisco P e re a ; recogido por D. Casia
no de Llanos el dia 10.

Id. 113.464 de la id ., su im porte 714,400 ; corres
pondiente á D. Demetrio P e rez ; recogido por D. Vicente 
Espinosa eí dia 17. •

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

Número 113.418 de salida de la fac tu ra , Su importe 
1.845 escudos 824 m ilésim as; correspondiente á D. Ge
naro González; recogido por D. Nicolás Galicia el d ia24.

DIÓCESIS DE CUENCA.

Número 113.317 de salida de la factura , su im porte 
55 escudos 200 milésimas; correspondiente á D. Andrés 
Sánchez; recogido por D. Agustin Olguera el dia 3.

Id. 113.318 de la id . , su importe 2.915; correspon
diente ú  D. Pedro Crisólogo Sánchez; recogido por Don 
Agustin Olguera el dia 3.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

Número 112.371 de salida dh la factura, su importe 
1.300 escudos 300 milésimas; correspondiente á D. P e
dro M ansilla; recogido por D. Rafaél Cervero Valdés el 
dia 31.

Id. 112.513 de la id., su importe 701,500; correspon
diente á D. Joaquín Ramírez Taurons; recogido por 
D. Rafaél Cervero Valdés el dia 31.

Id. 113.421 de la id . , su importe 1 475,526; corres
pondiente á D. Salvador S e rran o ; recogido por D. José 
de Haro el dia 10.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

Número 113.273 de salida de la factura , su im porte 
752 escudos 123 milésimas; correspondiente á D. Nico
lás Fernandez; recogido por D. Enrique María Sánchez 
el dia 10.

Id. 113.419 de la id ., su importe 1.002,200; corres
pondiente á D. Antonio Morales; recogido por D. Vicente 
Pardo el dia 17.

Id. 113.420 de la id . , su importe 786,924; corres
pondiente á D. Francisco Martínez y Martínez; recogido 
por D. Antonio Diaz Q uintana el dia 10.

DIÓCESIS DE GRANADA.

Número 113.370 de salida de la factura , su impor
te 1.071 escudos 37 milésimas; correspondiente á Don 
Juan Jerónimo Márquez ; recogido por D. Manuel Sán
chez Peralta el dia 3.

Id. 113.371 de la id ., su importe 991,545; correspon
diente á D. Antonio R aya; recogido por D. José Felip 
y M urtra el dia 17.

Id. 113.465 de la id., su importe 1.469; correspon
diente á D. Juan Antonio Cegarra; recogido por D. An
tonio Diaz Q uintana el dia 17.

Id. 113.466 de la id ., su importe 1.034,500; corres
pondiente á D. Francisco Enriquez; recogido por D. Pe
dro de Orbe el dia 24. -

Id. 113.467 de la id ., su importe 972,823; correspon
diente á D. Francisco López Rojas A ntequera; recogi
do por D. José Felip M urtra el dia 17.

DIÓCESIS DE JACA.

Número 112.402 de salida de la factura , su im por
te 554 escudos 506 m ilésim as; correspondiente á D. A n
tonio L a ita ; recogido por D. Vicente Hernández el 
dia 17.

DIÓCESIS DE LEON.

Número 113.275 de salida de la factura , su im por
te 1.713 escudos 433 milésimas; correspondiente á Don 
Dionisio V adillo; recogido por D. Enrique María Sán
chez el dia 10.

.Id. 113.276 de la id., su im porte 225; correspondien
te á D. Benito V alunde; recogido por D. Enrique María 
Sánchez el dia 10.

Id. 113.319 de la id . , su ijnporte 2.041,598; corres
pondiente á D. Francisco Jabares; recogido por D. E n 
rique María Sánchez el dia 10.

Id. 113.422 de la id . , su importe 802,950; correspon
diente á D. Melchor C auro ; recogido por D. Justo Mar
tínez González el dia 10.

Id. 113.423 de la id., su importe 151,399; correspon
diente á D. Marcelino G arcía; recogido por D. Manuel 
Bueno Sanz el dia 10.

DIÓCESIS DE ORIHUELA.
Número 111.990 de salida de la factura, su importe 

906 escudos 200 milésimas ; correspondiente á D. José 
A lm arecha; recogido por D. Ildefonso Alejandro Alva
rez el dia 10.

Id. 113.429 de la id., su im porte 663,800; correspon
diente á D. José P e rez ; recogido por D. Antonio Diaz 
Quintana el dia 10.

DIÓCESIS DE ORENSE.

Número 113.374 de salida de la factura, su im porte 
507 escudos 966 milésimas; correspondiente á D. Joa
quín Cid y C id ; recogido por D. Gumersindo González 
el dia 3.

Id. 113.376 de la id . , su importe 724,282; correspon
diente á D. Vicente L ópez; recogido por D. Simón de 
Grados el dia 10.

Id. 113.378 de la id . , su. importe 2.041,512; corres
pondiente á D. Fernando Suciro ; recogido por D. Si
món de Grados el dia 10.

Id. 113.424 de la id ., su importe 2.017,363; corres
pondiente á D. Domingo A lonso; recogido por D. Gu
mersindo González el dia 10.

Id. 113.425 de la id ,, su importe í.813,843; corres
pondiente á D. Pedro C id ; recogido por D, Gumersindo 
González el dia 10.

Id. 113.426 de la id., su importe 1.709,488; corres
pondiente á D. Francisco García Estévez ; recogido por 
D. José Malo y Jordana el dia 10.

Id. 115.427 de la id., su importe 817,300; correspon
diente á D. Cipriano Martínez; recogido por D. Simón 
de Grados el dia 10.

Id. 113.428 de la id ., su importe 1.427,464; corres
pondiente a D. Francisco Rodríguez A m ado; recogido 
por D. José Malo y Jordana el dia 10,

Id. 113.471 de la id . , su importe 1.254,841; corres
pondiente á D. Rafaél R ú a ; recogido por D. Simón de 
Grados el dia 24.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

 ̂Número 113.380 de salida de la factura, su importe 
L787 escudos (146 milésimas; correspondiente áD . Juan 
Eugenio Alvarez de las Losas; recogido por D, Gabriel 
Cuartero el dia 3.

Id. 113.430 de la id ., su importe 2.014,334; corres
pondiente á D. Francisco A rango; recogido por Gómez 
herm anos el dia 31.

íd, 113.431 de la id ., su importe 887,286; correspon
diente i  D: Vicente Carvajal; recogido por D. Santiago
Marcellan el dia Í7. ,

íd; 119.432 de la id . , Su importe 1.393,966 ; corres
pondiente á D. Manuel.dtí Caso; recogido por D. San
tiago Marcellan el dia 17.

Id. 113.434 de la id., su importe 1.799,809; Corres
pondiente á D. Juan Fernandez Omedo; recogido por 
D. Santiago Marcellan el dia 17.

Id. 113.435 de ía Id.-/ su im porte 1.596,074; corres
pondiente á D. Juan García OastriUon; recogido por 
D. Eusebio de Guinea el dia 10.

Id. 113.436 de la id., su importe 2.061,781 c o rred  
pónchente á D. José G alan ; recogido por D. José Alva
rez el dia 10: .

Id. id3;437 de lá id.¿ Sti importé 140; correspondiente 
á D. José Antonítí G rándaj recogido por D< Santiago 
Marcellan el dia 17.

Id. 113.438 de la id . , su im porte 1.547,126; c o rred  
pondiente á D. Juan González de la Galsa; recogido por 
D. Andrés Madrazo el dia 17.

Id. 113.439 de la id;,,su importe 760,082; correspon
diente á D. Antonio Gonzaléz de L u is; recogido por 
D. Santiago Marcellan el dia 17.

Id. 113.440 de la id . , su im porte 1.606,393; corres- 
pohdiCñfe á £h José López L ac in ; recogido por D. San
tiago Marcellan él dia 17¿

Id; 113.441 de la id ., su ímpdrttí 4.824,232 ; corres
pondiente á D. José M achillanda; recogido póf Pe
dro Gamindi él diá 8.

Id. 113.442 de la id., sü importe 745,182; correspon
diente á D. Manuel Mendez; recogido por D. Santiago 
Marcellan el dia 17.

Id. 113.443 de la id., su importe 484,915; correspon
diente á D. Juan Antonio Perez; recogido por D. San
tiago Marcellan el dia 17. , a

Id. 113.444 de la id ., su im p o r t e  1.687,690; corres
pondiente á D. Pedro Queipo; recogido por D. Santiago 
Marcellan el dia 17.

Id. 113.446 de lá id ., su importe 2.116,510; corres
pondiente á D. Enrique del R eá í; tecogido por D. San
tiago Marcellan el dia 17.

Id. 113.472 de la id ., su importe 175,147; correspon-* 
diente á D. Benito del Campo; recogido por D. Santia
go Marcellan el dia 17.

Id; di3;478 de la id., su importe 1.512,604; corres
pondiente á D. ÍQ?é AntOhio; recogido por Gómez h er
manos el dia 31.

Id. 113.474 de la id . , su importe 1.562,910; G6ffe&- 
pondiente á D, Francisco Diaz R ivera; recogido por 
D. Andrés Madrazd el dia 17.

Id. 1181.476 de la id ., sü importe 1.748,852; corres
pondiente á D. José Antonio G arcía; recogido por Gó
mez herm anos el dia 31;

Id. 113.477 de la id ., su im porté i . 725,277 ; corres
pondiente á D. Manuel García M iranda; recogido por 
Gómez herm anos el dia 31.

Id» 113*478 de la id ., su importe 454,369; correspon
d ien te  á D. Domingo García N ava; recogido por D. San
tiago Marcellan el dia 17.

Id. 113.479 de la id . , su im porte 456,583; correspon
diente á D. Antonio González Suarez; recogido por Don 
Santiago Marcellan el dia 17.

Id. 113.480 de la id., su importe 1.297,674; corres
pondiente á D. Pelayo Madera; recogido por D. Santia
go Marcellan el dia 17.

Id. 113.481 de la id . , su importe 1.938,556; corres
pondiente á D. Francisco Menendez Bango; recogido por 
D. Santiago Marcellan el dia 17.

Id. 113.482 de la id . , su importe 1.868,885; corres
pondiente áD . Juan Miranda; recogido por Gómez her
manos el dia 31.

Id. 113.483 de la id., su importe 1.393,626; corres
pondiente á D. Manuel Perez; recogido por D. Joaquín 
Gómez de la Cortina el dia 17.

id. 113.484 de la id ., su importe 1.786,536; corres-^ 
pondiente á D. Cirilo Rodríguez de Riego; recogido por 
D. Santiago Marcellan el dia 17.

Id. 113.485 de la id., su importe 1.686,692; corres
pondiente á D. Andrés del R o sa l; recogido por D. San
tiago Marcellan el dia 17.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

Número 113.447 de salida de la factura, su impor
te 247 escudos 575 m ilésim as; correspondiente á  ̂Don 
Francisco H errero; recogido por D. Vicente Espinosa 
el dia 10.

Id. 113.449 de la id . , su importe 906,842 ; correspon
diente á D. Antonio Villafruela^ recogido por D. Vicen
te Espinosa el dia 10.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

Número 88.820 de salida de la factura , su impor
te 1.412 escudos 945 milésimas; correspondiente á Don 
Antonio A rregui; recogido por D. Joaquín Bescansa el 
dia 17.

Id. 96.588 de la id . , su importe 1.423,500; correspon
diente á D. Enrique H ernández; recogido por D. Joa
quín Bescansa el dia 10.

Id. 110.041 de la id ., su importe 965,800; correspon
diente á D. Ciríaco A rrastia ; recogido por D. Joaquín 
Bescansa el dia 24.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

Número 113.486 de salida de la factura , su im por
te 2.115 escudos 300 m ilésim as; correspondiente á Don 
Masí Sainz V enero ; recogido por D. Calixto Jiménez el 
dia 17.

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

Número 113.452 de salida de la factura , su im por
te 1.576 escudos 500 milésimas ; correspondiente á Don 
Eustaquio Santa María; recogido por D. Mariano Ro
mero y Sanz el dia 31.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

Número 113.451 de salida de la factura, su impor
te 645 escudos 600 m ilésim as; correspondiente á D. Juan 
Antonio Varela; recogido por D. Celestino Vidal el dia 10.

Id. 113.488 de la id ., su im porte 553,161; correspon
diente á D. Pedro B uceta, recogido por D. Francisco 
Julián  el dia 24.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

Número 77.863 de salida de la fac tu ra , su im por
te 3.888 escudos; correspondiente á D. Ignacio María 
Tenorio; recogido por D. Robustiano Boada el dia 10.

Id. 101.150 de la id . , su im porte 1.846,200 ; corres
pondiente á D. Bartolomé S an tiago ; recogido por Don 
Lorenzo Jouve el dia 10.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

Número 91.894 de salida de la factura , su im porte 
1.355 escudos 284 m ilésim as; correspondiente á Don 
Francisco Olivares; recogido-por D. R obustiano Boada 
el dia 17.

Id. 92.314 de la id . , su im porte 351,300 ; correspon
diente á D. Antonio Gómez; recogido por D. Celestino 
González Azpiscueta el dia, 17.

Id. 96.171 de la id . , su im porte 597,200; correspon
diente á D. Bartolomé Carpintero; recogido por D. José 
León Calabaza el dia 17.

DIÓCESIS DE TARAZONA.

Número 87.256 de salida de la factura , su im por
te 1.926 escudos 258 m ilésim as; correspondiente á Don 
Bartolomé U zdangarun ; recogido por D. Enrique Ma
ría Sánchez el dia 10.

DIÓCESIS DE TORTOSA.

Número 113.456 de salida de la fac tu ra , su im por
te 255 escudos 800 milésimas; correspondiente á D. Ma
riano Bono; recogido por D. Joaquín Marqués el dia 10.

DIÓCESIS DE TENERIFE.

Número 113.489 de salida de la fac tu ra , su im por
te 1.953 escudos 200 m ilésim as; correspondiente á Don 
Juan Antonio Corral; recogido por I). Antonio Diaz 
Quintana el dia 17.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

Número 113;328 de salida de la fac tu ra , su im por
te 2.432 escudos 200 m ilésim as; correspondiente á Don 
Estanislao A yala; recogido por Doña María Vázquez el 
dia 31.

Id. 113.389 de la id ., su im porte 1.458,500; corres
pondiente á D. Manuel de la L astra ; recogido por Don 
Manuel Castillo el dia 3.

DIÓCESIS DE VICIÍ.

Número 113.396 de salida de la factura , su im por
te 1.951 escudos 800 m ilésim as; correspondiente á Don 
Juan N urit; recogido por D. José María de F errer el 
dia 3.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

Número 112.219 de salida de la factura , su im por
te 133 escudos 962 m ilésim as; correspondiente á Don 
José Vicente D urá; recogido por D. José Moya el dia 10.

Id. 113.277 de la id., su importe 795,500; correspon
diente á D. Pedro R o n ; recogido por D. Enrique María 
Sánchez el dia 10.

Id. 113.278 de la id., su importe 775,300; correspon
diente á D. Bernardo M artin ; recogido por D. Enrique 
María Sánchez el dia 10.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

Número 94.542 de salida de la fac tu ra , su importe 
2.081 escudos 200 m ilésim as; correspondiente á D. Je

rónimo G allego; recogido por D. Domingo Gallego el 
dia 24.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

Número 133.457 de salida de la fac tu ra , su importe 
2 359 escudos 200 milésimas ; correspondiente á D. Va
lero G il; recogido por D. R obustiano Boada el dia 10.

Madrid 2 de Diciembre de 1866.=E l Secretario, Gre
gorio Zapatcría.=V.* B /= V ere te rra .

Contaduría general de la Deuda pública.
MES DE DICIEMBRE DE 1866.

Relación de los pagos que ha ejecutado la Tesorería de 
esta Dirección durante el referido mes por convenio
nes y canjes de documentos de la Deuda, con expresión 
de sus dueños, de los que los presentaron y de los qu$ 
han recogido los equivalentes.

3 POR 100 CONSOLIDADO. ^

Número 681 de la carpeta, capitales de partícipes le
gos en diezmos, convertidos en títulos; presentados por 
D. ígnacio Eznarriaga, por Doña Mónica Rodríguez Bo
n i l la ;  im porte nominal rs. vn. 11.045; recogido por el
mismo. ■ •

Id. 712 de la id., capitales de participes legos en diez
mos, convertidos en inscripción; presentados por D. Ma- 
hííél¡Ganzalez Serrano, apoderado del Excmo. Sr. Mar
qués de Valle-hermoso y de V aldecarzana; importe no
minal rs. vn. 14.348,66; recogido por el apoderado.

Id. 719 de la id., capitales de partícipes legos en diez
mos, convertidos en títulos, de D. Simeón Tornos; im
porte nominal rs. vil. 39.621,01; recogido por el mismo.

íd. 726 de la id., capitales de partícipes legos en diez
mos, convertidos en títulos; presentados por D. Iríocén- 
ció Lallave, apoderado del Sr. Conde de Peralada; im
porte nom inal rs. vn. 249.389,72; recogido por el apo
derado. ,

Id. 727 de ia id., capitales de participes legos en diez
mos, convertidos en títulos; presentados por D. Inocen
cio Lallave, apoderado del Sr. Conde de Peralada;im
porte nominal rs. vn. 249.389,72; recogido por el apo
derado. # n , ■ i, .

Id. 728 de la id., capitales de participes legos en diez
mos , convertidos en títulos, presentados por D, Inocen
cio Lallave, apoderado del Sr. Conde de Peralada; im
porte nominal rs, vn. 249.389,73 ; recogido por el apo
derado.

Id. 729 de la id ., capitales de participes legos en diez
mos , convertidos en títu lo s , de D. Tomás P iza, Pres
bítero; importe nominal rs. vn. 28.031,55; recogido por
el mismo» , . ■

Id. 730 de la id,, capitales de participes legos en diez
m os, convertidos en títu los, de D. Tomás Pizá , Presbí
tero ; importe nominal rs» vn. 28.031,55; recogido por el
mismo. . ^ ^ .«*

Id. 536 de la id . , títulos del 3 por Í00, convertidos 
en inscripción ; presentados por D. Robustiano Boada, 
apoderado de la Jun ta  de Beneficencia de Mahoii; im
porte nominal rs» vn. 158.000; recogido por el apoderado.

íd. 653 de la id., títulos del 3 por 100^convertidos 
en inscripción; presentados por D. Robustiano Boadá, 
apoderado de la memoria fundada en la parroquial da 
San Boal de Salamanca por Doña María Manuela Mo- 
tezu m a, Marquesa de Almarza y Cerralbo y patronos 
por élla designados ; im porte nominal rs. vn. 378.000; 
recogido por el apoderado.

Id. 675 de la id., títulos del 3 por 100, convertidos en 
inscripción ; de la Jun ta  de Vigilancia de la Tutelar; im
porte nominal rs. vn. 13.765.000; recogido por D. Miguel 
V iértola, por endoso.

Id. 683 de la id., títulos del 5 por 100, convertidos en 
inscripción; presentados por los Sres. Bayo,^Moráy 
com pañía, por D. José María Rodríguez Viliariño; im
porte nominal rs. vn. 50.000; recogido por D. José Mar 
nmel Torre,.por endoso.

Id. 686 de la id., títulos del 3 por 100, convertidos en 
inscripción ; presentados por D. Antonio Jiménez y Gon
zález , por Dv Andrés Lesolant, de Sevilla; importe no
minal rs. vn. 148.000; recogido por D. Antonio Jínienez 
González.

Id. 9.675 de la id., títulos del 3 por 100, renovación, 
convertidos en inscripción; de D. Salustiano Sánchez; 
importe nominal rs. vn. 1.000; recogido por el mismo^ 

Id. 591 de la id . , inscripciones nominales, converti
das en títu lo s; presentados por D. Ramón Francisco Ló
pez, apoderado de Doña Antonia González C andesaysú 
herm ana Doña María Marta, herederas de D. Diego La
go ; importe nominal rs. vn. 200.000; recogido por el 
apoderado.

Id. 598 de la id., inscripciones nominales , converti
das en títu lo s; presentados por D. Inocencio Lallave, 
apoderado de D. Francisco Vives y Colón, de Palm a de 
Mallorca; importe nominal rs. vn. 37.000; recogido por 
el apoderado.

Id. 607 de la id . , inscripciones nominales , converti
das en títulos, presentados por D. Félix Martínez de Az- 
coitia, apoderado del A yuntamiento de Toro; importe 
nominal rs. vn. 949.183,80; recogido por el apoderado.

Id. 635 de la id . , inscripciones nom inales, converti
das en títulos; presentados por D. Juan Flores, apode
rado del A yuntam iento de Villaverde y sus agregados 
Carrion , Carrioncillo, Dueñas y Romaguitardo; importe 
nominal rs. vn. 400.823,46; recogido por el apoderado.

Id. 650 de la id ., inscripción convertida en títulos, 
presentada porD . Juan Bell, apoderado del Ayunta
miento de Taragudo; importe nominal rs. vn. 10.829,31, 
recogido por el apoderado.

Id. 652 de la id . , inscripción convertida en títulos, 
presentada por D. Juan Bell, apoderado del Ayunta
miento de A tienza; importe n o m in a l  r s . vn. 91.235,86; 
recogido por el apoderado.

Id. 654 de la id ., inscripción convertida en títulos, 
presentada por D. Miguel E. V iértola, apoderado del 
A yuntam iento de Magacela, provincia de Badajoz;im
porte nominal rs. vn. 119.251,78; recogido por el apo
derado. . » ,

Id. 656 de la id . , inscripción convertida en títulos, , 
presentada por D. Juan B rit, apoderado del Ayunta
miento de Paterna, provincia de Valencia; importe no
minal rs. vn. 31.178,54; recogido por el apoderado.

Id. 657 de la id., inscripción convertida en títulos, 
presentada por M iqueletorena hermanos, apoderados de 
la Jun ta  de Beneficencia de la provincia de Cádiz; im
porte nominal rs. vn. 208.886,81; recogido por D. Ma
nuel J. de A nduaga, por endoso..

Id. 674 de la id ., inscripción convertida en 
presentada por D. Miguel E. V iértola, apoderado del 
A yuntam iento de Acedera, provincia de Badajoz; im
porte nominal rs. vn. 114.480,63; recogido por el apode- 
rado.

Id. 677 de la i d . , inscripción convertida en títulos, 
presentada por D. Manuel Centenera y Haedo, apodera
do del A yuntam iento de G uadalajara; importe nominal 
reales vellón 684.699,86; recogido por el apoderado.

Id. 679 de la id . , inscripción convertida en ütiMsj 
presentada por D. Miguel E. Viértola, apoderado aei 
A yuntam iento de La P a rra , provincia de Badajoz, im
porte nominal rs. vn. 233.363; recogido por el apode
rado.  ̂ , f ví

Id. 680 de la id., incripcion convertida en títulos, 
presentada por D. Miguel E. V iérto la, apoderado del 

1 A yuntam iento de Rena, provincia de Badajoz; importd. 
nominal rs. vn. 115.185,97; recogido por el apoderado.

Id. 684 de la id ., inscripción convertida en hh*los'. 
presentada por D. Miguel E. V iértola, apoderado del 
A yuntam iento de Villar de Rena, provincia de Badajoz; 
importe nominal rs. vn. 421.577,93; recogido p or el apo
derado.

Id. 688 de la id., inscripción convertida en 
presentada por D. Miguel E. Viértola, apoderado del 
A yuntam iento de M orera, provincia de Badajoz; jmP®r~ 
te nominal rs. vn. 28.495,93; recogido por el apoderado.

Id. 689 de la id., inscripción convertida en títulos, 
presentada por D. Juan Flores, apoderado del Ayunta
miento de Toro, provincia de Zamora; importe nominal 
reales vellón 559.508,99; recogido por el apoderado.

Id. 690 de la id ., inscripciones para canje poro r 
inscripción, del hospital de Tarragona y Junta 
licencia de R eus; im porte nominal rs. vn. 2 .198.3WWt 
remesada á la Tesorería de Tarragona.  ̂ •

Id. 714 de la id., inscripción convertida en titulo» 
presentada por D. Angel Mayo, apoderado del Ayunta
miento de Jerez de la Frontera; importe nominal reaie 
vellón 2.799.978,69; recogido por el apoderado.

3 POR 100 DIFERIDO. '
Número 337 de la oarpeta, documentos interinos da 

capital trasferible al 4 por 100, convertidos en títulos, 
de D. Abdon M oreno; importe nominal rs. vn. 8.02U,o , 
recogido por el mismo. .,nj

Id. 13.978 de la id . , documentos interinos de capí 
trasferible al 4 por 100, convertidos en' inscricion, 
presentados por D. Juan José Ortiz y López, apoderan 
de la comunidad de Presbíteros de la villa de .Tarrrega^ 
importe nominal rs. vn. 5.194,42; recogido por H  
lust-iano Sánchez, con nuevos poderes. ^

Id. 15.410 de la id., extractos de inscripción del 4 p 
100, convertidos en títu lo s ; presentados por D. Vicente 
de la Torre y Villuendas , apoderado de la comunida 
de Presbíteros de Santa María del Mar de Barcelona, 
importe nominal rs. vn. 159.200; recogido por D- &a“ 
lustiano Sánchez, con nuevos poderes.

Id. 8.873 de la id . , 5 por 100 no trasferible, conver
tid#  en inscripción; presentado por D. José María Hul« 
de V allejo , apoderado de Doña H e r m e n e g i ld a  de re -  
draza, viuda de D. Juan Paulino García d e  Medrano,
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y  tutora de los m enores D. F u lg e n c io , Doña Aniana, 
Doña Sofía y D. Juan García; im porte nominal re^yg 
vellón £1.369*71; recogido por D. Tomás Á veger con 
nuevos poderes. ’

Id. 335 de la id ., 5 por 100 exterior-, convertido én 
títulos , de D. Anselm o Callen; im porte nom inal reales 
vellón  *,0.366,67; recogido por D. Juan R odríguez , por 
endoso. r

Id. 336 do la id., 5 por 100 exterior, convertido en 
títu los, de D. Anselm o Cañen; im porte nominal rea
les vn. 33.000; recogido por D. Juan R odríguez, por endoso. © > r

Id. 40o de la id ., títulos del 3 por 100 diferido^ con
vertidos en inscripción ; presentado por D. D onoso de 
A r c o s , apoderado de D. José B engoechea, patrono de 
la obra pia de Doña Teresa Ipeñarrieta, Condesa de Pe- 
n a ílorid a ; im porte nom inal rs, vn. 60.000; recogido p o í 
el apoderado.

Id. 403 de la id., títulos del % por-lÓO diferido, con - 
vertidos en inscripción , de  D. Luis Balaguer, Director 
írfn m  Catalana; im porte nominal reales

th"1 Remitido á la Tesorería de Barcelona,
id. 401 de la id . , inscripciones convertidas en títü - 

o s , presentadas por D. Manuel González S e ca n o , apo
derado del Conde de Fuenclara* im porte nominal rea- 

í T ’ a ; re.co^i(?° P °r apoderado,
i 7^’ H? ííe la ^  n̂seíipciones convertidas en titu - 
ios  ; de E l P orven ir úe las familias , Director D. Migúel 
■Orive; im porte nom inal rs. vn. 13.000; fecógido por Don 

Tn°ni íle v e n ^a » P °r endoso.
Id. 404 de la i d . , inscripciones, convertidas en títu

lo s  .presentadas por D. José A ntonio Echenique , apo-
vellón0 -1 o o J ? ;  A a S?J López ; im porte nominal reales 

m j  ; recogido por el apoderado.
- ^ " e l a i 4 ’ > inscripciones convertidas en títu -
io s ,, ae tLl l  orvenir de las fam ilias ; im porte nominal 
reales vn . 4.300.000 ; recogido por D. R am ón R evenga 
por en.doso. ®

a m o r t i z a b l e  d e  p r i m e r a  c l a s e .

N úm ero 6.168 de la carpeta , vales íno consolidados, 
convertidos en títu los; presentados por D. fra n c is co  de 
Irastorza, apoderado de D. José Sierra y  herederos de 
D. Lucas ^importe nom inal rs. vn. ;Í5.058,86; recogido 
por D. Luis María P a rd o , con  nuevo poder.

Id. 8,058 de la id . , vales no consolidados, converti
dos en títu lo s , de D. Santiago A lvarez; im porte nom i
nal rs. vn. 13.047,06; recogido por el mism o.

Id. 8.069 de la i d . , vales no consolidados, convertidos 
en títulos, de D. Francisco S a n z ; im porte nom inal rea
les vellón 16.564,76; recogido por el mismo.

Id, 8.098 de la id., vales no consolidados, convertidos 
en Ututos, de Bescansa y  G a rcía ; im porte nominal re&- 

vellón 9.035,34; recogido por los mismos.
Id. 39 de la i d . , inscripción trasferible convertida 

«n  títu los , presentada por D. José Soto y  Solano por 
Ja congregación  de Nuestra Señora de Loreto de Ma

drid, apoderados D. José C om ingesy D. Juan C a lvo ;im - 
P ^ n o m i n a l  rs. vn, 337.301,80; recogido por los apo-

Id. 63 de la id., inscripción trasferible convertida en 
títulos; presentada por D. A ndrés C orra l, apoderado del 
Dean y  Cabildo catedral de S igü en za , Adm inistrador 
del hospital de San M ateo; im porte nom inal reales v e -  

. ilon  100 318,85; recogido por el apoderado.
Id. 8.060 de la i d . , certificaciones de rentas no per

cibidas, convertidas en títulos; presentadas por D. Ma
nuel González Serrano , apoderado del Marqués de Va
lle -herm oso; im porte nominal rs. vn. 75.983,43; recogi
d o  por el apoderado.

Id. 8.094 de la id ., certificaciones de rentas no per
cibidas, convertidas en títulos, de D. Ram ón Pellico; im 
porte nom inal rs, vn. 13.398; recogido por el mismo.

Id. 8.073 de la id., certificación de intereses de par
ticipes legos, convertidas en títulos; presentadas por Don 
Manuel González Serrano, apoderado del Marqués de 
Valle-herm oso; im porte nom inal rs. vn. 6.456,90; recogi
do por el apoderado.

AM ORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE.

N úm ero 1.054 de la carpeta, 5 por 100 exterior anti
gu o, tercera parte convertida en títulos, de D. Ansel
m o Cahen, im porte nominal rs. vn. 16.000; recogido por 
D. Juan Rodríguez, por endoso.

Id. 930 de la id ., certificaciones nom inales de Deuda 
sin interés , convertida en títulos, de D. Pedro Fernan
dez de C órdoba , Marqués de M irabel; im porte nominal 
rs. vn. 13.138,71; recogido por el mismo.

Id. 1.103 de la id., certificaciones nominales de Deu
da  sin interés, convertidas en títu los , de D. A bdon Mo
reno ; im porte nom inal rs. vn. 43.000,33, recogido por 
e l mism o.

Id. 1.103 de la id., certificaciones nominales de Deu
da  sm interés, convertidas en títu los , de D. Robustiano 
B o a d a ; im porte nom inal rs. vn. 30.000; recogido por el 
m ism o.

Id. 5.363 de la id., certificaciones nominales de Deu
da  sin interés , convertidas en títu los; presentadas por 
D. F rancisco Irastorza, apoderado de D. Casimiro Sier
ra y  demás herederos de D. Lúeas Sierra. N uevo apo
derado D. Luis María P a rd o ; im porte nominal reales ve
llón  14.440,03; recogido por el nuevo apoderado.

Id. 1.083 de la id ., títulos de 1843, convertidos en 
títu los, de D. Francisco S ans; im porte nom inal reales 
vellón 5.000; recogido por el mismo.

Id. 1.086 de la id ., títulos de 1843, convertidos en 
títulos, de D. Miguel Iribarren de Ürtuño; im porte no
minal rs. vn. 14.000; recogido por D. A bdon  Moreno, 
por endoso.

Madrid 9 de E nero de 1867.=M iguel A legre Dolz.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría .

La Junta ha acordado que el 36 del actual, á la una 
del dia, se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quem a de los docum entos de la 
Deuda pública amortizados por pago de débitos, subas
tas y conversiones en el mes de Noviem bre de 1866 , y  
de los cupones de todas clases de rentas correspondien
tes á semestres atrasados, satisfechos por la Tesorería 
de este establecim iento durante los meses de Julio á 
Diciembre de 1865.
... L o que se anuncia al público para su conocim iento.

Madrid 31 de Febrero de 1867.=E1 Secretario , Gre
gorio Zapatería .=V .° B.'==El Director gen era l, P re s i-
dent.fi . Vi» torra ’

Banco de España.
El Consejo de gobierno ha señalado el dom ingo 3 de 

Marzo próxim o, y  hora de las doce de la mañana, para la 
quem a que con las formalidades prevenidas en la Real 
orden de 33 de A gosto de 1865 tendrá lugar en el patio 
de este establecim iento de los billetes hipotecarios que 
han sido reembolsados y amortizados en virtud del sor
teo celebrado en 17 de Noviem bre ú ltiipo, y  de los que 
lo  han sido después de la última quema procedentes de 
sorteos anteriores; igualmente que para la de los cupo
nes de los m ism os que han sido satisfechos, correspon
dientes al semestre vencido en 31 de Diciembre próxi
m o pasado v y á los respectivos á los anteriores que han 
sido recogidos con posterioridad á la citada última 
quema.

Madrid 33 de Febrero de 1867. =  P or el Secretario, 
Teodoro R ubio. 11610

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Ignorándose la residencia de Doña María del Pilar 
Osorio de la Cueva, ó sus herederos, se les invita por el 
presente para que en el término más breve se personen 
en el N egociado de Hipotecas de esta Adm inistración, 
sita en el cuarto principal de la casa del Platero, calle 
de Procuradores, núm. 3, á fin de enterarles de un asun
to que les concierne.

Madrid 13 de Febrero de 1867.— José R ivero.
__________  11358

Ignorándose el dom icilio de D. Juan A ntonio de la 
Torre, vecino de esta corte, se le cita por el presente 
para que por sí ó por persona que le represente com 
parezca en esta Adm inistración, N egociado de A lcances, 
á enterarse de un asunto que le concierne; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
naya lugar.

Madrid 14 de Febrero de 1867.— El Adm inistrador, 
José Rivero. 11385

Ignorándose en esta oficina el dom icilio de la ma
y or  parte de los rematantes y poseedores de fincas ven
didas á plazos por el E stad o , y  habiéndose dispuesto 
por Real orden de 35 de Enero próxim o pasado que á 
los 40 dias del vencim iento de los respectivos pagarés 
se proceda ejecutivamente , prévio el aviso que esta A d
ministración deberá dar á los deudores con otros 1C 
dias de antelación al citado vencim iento; se advierte á 
los expresados rematantes y  poseedores residentes en
esta corte, que en el térm ino de ocho dias remitan, ba
jo  su firma, á esta dependencia las señas de su dom ici
lio ; pues en otro caso no podrá tener lugar el aviso > 
se procederá desde luego con arreglo á lo prevenido er 
la citada Real orden.

Madrid 14 de Febrero de 1867.= E 1  Adm inistrador 
Josc R ivero. 11431

_  P or tercera y  última vez cito y emplazo á D. Manuel 
Martínez Sal&zar, Adm inistrador que fuá de la renta 
del Excusado del Arzobispado dé T bledo, ó á sus here
deros si hubiese fa llecido , para que comparezcan en es
ta A dm inistración , Sección de A lcances, á enterarse 
de un asunto que les concierne; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjüiéio qüe haya lugar.

Madrid 18 de Febrero de 1867— El Administrador, 
José Rivero.  11480

Ignorándose la residencia de los Sres. D. Luis Mon y 
Velasco y Conde de Bailón T roncoso, se les invita por 
el presente para que en el término más breve se per
sonen en el Negociado de Hipotecas de esta A dm i
nistración , sita en el cuarto principal de la casa del 
Platero, calle de Procuradores, núm. 3, á fin de enterar
les de tih asunto que les concierne.

Madrid 31 de Febrero de 1867 .=  José Rivero. 1156f

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
D. Juan Bautista Cabrera f  Dernuy, Marqués de V i- 

llaseca, Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de Cár- 
los I I I , Senador del Reino, A lcalde-Corregidor de Ma
drid &c. &c, * *

Hago saber qup en cum plimiento á ,1o qué ordena éí 
?  . ^Igrdhte paf& el Reemplazo del ejército,

Féctificácion del alistamiento dará principio el d o
m ingo 3 de Marzo próxim o, á las diez de la mañana, en 
los puntos que á continuación se expresan, y seguirá 
hasta el 36^inclusive con las formalidades que exige el 
capítulo @.° de dicha léy de quintas, en los dias festivos 
y  éri loe ño festivos en que hubiere sesión, que seanu n- 
éíárápi*éviamente al fin de la anterior, en los cuales 
acudirán los mozos alistados á exponer las razones que 
les*asistan para ser excluidos de él, bien sea por no te
ner la edad, por haber jugado ,1a suerte •, ó por corres
p on derás jugarla eñ otros pueblos, debiendo*ir provistos 
de los correspondientes docum entos justificativos; en la 
inteligencia que si así no lo hiciesen les parará el per
ju icio  que haya lugar, á cuyo efecto se fijan en los dis
tritos y puntos de costumbre las listas de todos los m o
zos inscritos.

A l poner esta disposición éri conocim iento de los 
habitantes de esta M. H. villa, no puedo m énos de e x c i
tar su celo para qué contribuyan á ilustrar á las com i
siones de distritos con el objeto de que no sean exclui
dos sino aquellos á quienes asista justa causa para ello, 
y reclamen la inclusión de los mozos que no figuren en 
las listas.

Distrito de Palacio*— Comprende los barrios de Pla
terías, Vergara, Bailen, Leganitos, Florida, Álam o, Am a- 
niel, Quiñones, Conde-Duqüe y Príncipe Pió; está situa
do eñ la Tenencia de A lca ld ía , calle del Foriiento, nú
m ero 6 , principal-.

Distrito de la tíniversidad.— Com prende los barrios 
de Daoiz, E strella, P izarro , Dos de Mayo, Campo de 
Guardias, Corredera, Rubio, Escorial, Pez y Colón; está 
situado en la Tenencia de A lcaldía, Corredera alta de 
San Pablo, núm eros 9 y 14, principal.

Distrito del Centro.— Comprende los barrios de A re
nal, Bordadores, Espeja, Isabel II, Dezcalzas, Silva, Ja- 
com etrezo, Postigo, Abada y Puerta del Sol; está situa
do en la Tenencia de Alcaldía, calle de las Hileras, nú
m ero 3 d u p licad o , principal*

Distrito del H ospicio. — Comprende los barrios de 
Desengaño, Valverde, Fuencarral, Beneficencia, Barco, 
Colmillo, Hernan-Cortés, Pelayo, Santa Bárbara y  Cham
berí; está situado en la Tenencia de A lca ld ía , calle de 
San Mateo, núm. 6.

•Distrito de Buenavista.— Com prende los barrios de 
Montera, Caballero de Gracia, B ilbao, R ein a , Sari M ár- 
cos, Alcalá, Alm irante, Belén, Libertad y Plaza de T o 
ros; está situado en la Tenencia de Alcaldía, calle délas 
Infantas, núm . 33.

Distrito del Congreso. —  Comprende los barrios de 
Carrera, Cortes, L ob o , P r ín c ip e , R etiro , Cruz, Á n gel, 
Cervantes, Huertas y  Gobernador; está situado en la Te
nencia de Alcaldía, plazuela de Matute, núm. 5.

Distrito del Hospital.— Comprende los barrios de A to
cha, Cañizares, Santa Isabel, O livar, D elicias, Torreci
lla, Primavera, Ave-M aría, Valencia y Ministriles; está 
situado en la Tenencia de Alcaldía, calle del Olivar, nú
m ero 5.

Distrito de la Inclusa.— Comprende los barrios de 
Rastro, Peñón , E ncom ienda, Cabestreros , Huerta del 
Bayo, Comadre, Caravaca, E m bajadores, Provisiones y 
Peñuelas; está situado en la Tenencia de Alcaldía, calle 
de Embajadores, núm. 18, bajo.

Distrito de la Latina.— Comprende los barrios de Ce
bada, Toledo, Arganzuela, Solana, Puente de Toledo, 
Puerta de M oros, Don Pedro, A guas, Humilladero y 
Calatrava; está situado en la Tenencia de Alcaldía, Car
rera de San Francisco, núm. 4, bajo.

Distrito de la Audiencia.— Comprende los barrios de 
Puente de Segovia, Segovia, Puerta Cerrada, Cava, E s 
tudios, Juanelo, P rogreso, Concepción , Constitución y 
Carretas; está situado en la Tenencia de A lcald ía , calle 
de Toledo, núm. 48, segundo.

Madrid 34 de Febrero de 1867.= E l Marqués de V i-  
llaseca.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Patología gen era l , su Clínica y Anato
mía patológica , vacante en la Facultad de Medicina de la 

Universidad de Granada.
Los señores opositores á la expresada cátedra D. Cár- 

los Aubán y B on ell, D. A nton io A lonso y Cortés, Don 
A ntonio Gómez Torres y D. Basilio Sanz y Baudot se 
presentarán el dia 11 de Marzo próxim o, á las tres de la 
tarde en la Facultad de Medicina de la Universidad Cen
tral para proceder á la form ación de trincas y dar prin
cipio á los ejercicios.

Madrid 33 de Febrero de 1867.=E1 Secretario del 
T ribu n al, Dr. Julián Calleja y  Sánchez. 11603

Gobierno de la provincia de Almería.
La Secretaría de Ayuntam iento de D alias, en esta 

provincia, dotada con el sueldo anual de 700 escudos, se 
halla vacante por renuncia que ha hecho el que la des
empeñaba.

Las personas que aspiren á dicha plaza presentarán 
sus solicitudes á la referida corporación municipal en 
la form a que previene el art. 3.* del Real decreto de 19 
de Octubre de 1853, en el im prorogable término de 3G 
dias, que principiarán á contarse desde la fecha én que 
este anuncio se publique por tercera vez en este perió
dico oficial.

Alm ería 18 de Febrero de 1867.=A ndaya.
_________________  1 1 5 5 3 -1

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Alm argen, en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 400 escudos, pagados por trimestres vencidos de su 
presupuesto municipal.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu 
mentadas al Alcalde Presidente de la corporación en 
el término de 30 d ia s , á contar desde el en que sea in 
serto este anuncio por primera vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Málaga 11 de Febrero de 1867.=*P. O . , Rafaél de la 
G u a r d i a . _________________ 11594— 3

Gobierno de la provincia de Santander.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

G u riezo , dotada con 330 escudos.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta

das al Presidente de aquella corporación en el término 
de un m es, á contar desde la primera publicación de 
este a n u n c io , que se repetirá por tres veces en el Bole
tín oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , com o lo previe
ne el Real decreto de 19 de Octubre de 1853; en la in 
teligencia de que serán preferidos los que se hallen com 
prendidos en el art. 1.* de dicha disposición.

Santander 14 de Febrero de 1867.=José Jover.
_____________  11611— 3

Alcaldía constitucional de Ayora.
Hallándose vacante una de las dos plazas de M édico- 

cirujano titular de esta villa para la asistencia de las fa
milias pobres de la misma hasta el núm ero de 300, y de
más fines que expresa el art. 1.* del reglamento de 9 de 
Noviem bre de 1864, con la dotación anual de 400 escu- 
cudos que le corresponden com o partido do primera 
clase, satisfechos de los fondos municipales por trimes
tres vencidos , y á más los productos de la ig u a la , se 
anuncia por término de 30 dias contados desde el en 
que aparezca inserto el presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , para que los aspi
rantes dirijan sus solicitudes y relaciones de méritos, 
conform e está m andado, á la Secretaría de este A y u n 
tamiento , en la cual se hallan de manifiesto las condi
ciones aprobadas por el Gobierno de provincia en 1.° 
de Diciembre de 1865 para la celebración en su dia del 
correspondiente contrato.

A yora 10 de Febrero de 1867.=José Cámara Martí.
11593

Alcaldía constitucional de Callosa de Ensarriá.
D. Ricardo R onda, Alcalde constitucional de esta 

villa de Callosa de Ensarriá.
Hago saber que aprobado por el Sr. Gobernador ci

vil de la provincia la creación en esta villa de un parti
do M édico-cirujano de primera clase, de que trata el re
glamento de 9 de Noviembre de 4864, ha acordado esta 
Municipalidad en sesión celebrada el dia de hoy , pre
vias las formalidades debidas, anunciar la vacante bajo 
las condiciones siguientes:

1.a Se crea en esta villa, que consta Je 1.000 vecinos, 
un partido m édico-cirujano de primera clase, con resi
dencia fija en la misma, para la asistencia de las fami
lias pobres que en ella existen, con la dotación de 4-OÜ 
escudos pagados del presupuesto municipal por trimes
tres vencidos conform e previene'el reglamento.

3.a Será obligación del Facultativo titular asistir á 
300 familias pobres, cuya lista se le pasará previamen
te por la Secretaría de este Ayuntamiento con el V.* B.° 
del A lca ld e , y  desempeñar las demás cargas qüe márcá 
á los Médicos titulares el art. 1.* del citado reglamento; 
y si acaso excediesen de dicho número las familias po
bres , el Ayuntamiento aumentará en la dotación 30 rea
les niás por cada una de las que pasen, según lo pre
venido.

3.* El contrato del Facultativo titular para el des
empeño de este partido ha de durar seis años seguidos, 
á contar desde 1.° de Febrero próximo.

4;* El titular qtie fuqre nombrado para ocupar esta 
plaza habrá de cumplir, bien y puntualmente las Obliga
ciones, cargos y deberes que im pone el reglamento, es
pecialmente en sus artículos 11,13, 30, 31, 33, 33, 34,38 
y 3.a adicitínáh . . .

0.a Los aspirantes á cubrir la plaza de que se trátá 
deberán dirigir á este Ayuntam iento las solicitudes 
acompañadas del testimonio de su título y  relaciones 
documentadas, conform e al art. 16 del reglamento, den
tro del preciso término de 3Q d ias , á contar desde la in
serción dél presénte en el Boletín oficial de la  provin
cia y* en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Callosa de Ensarriá 34 de Diciembre de 1 8 6 6 .= R i- 
cardo Ronda. 11604

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Málaga.

Por esta primera citación se llama y emplaza á Don 
Pascual López de Longoria, Contador de Hacienda públi
ca que fué de esta provincia, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve dias se presente en 
esta Adm inistración á satisfacer á la Hacienda pública la 
cantidad de 14 escudos 999 milésimas que resulta adeu
dar á la misma por el alcance que contrajo en dicho des
tino, según el certificado adjunto; en el concepto deque 
de no verificarlo se procederá á lo que haya lugar.

Málaga 4 de Febrefo de 1867.—U regofio  Villa.

D. José de la T o r re , Oficial prim ero Interventor de 
la Adm inistración de Hacienda de esta provincia &c.

Certifico que á consecuencia del expediente incoado 
sobre alcance en la Contaduría de Hacienda .de esta 
prov incia , ha sido declarado en concepto de ta l, á cargo 
de D. Pascual López Longoria que desempeñaba aque
lla dependencia^, la cantidad de 14 escudos 999 milési
mas que debe reintegrar al Tesoro público.

Y para que obre los efectos consiguientes , según lo 
dispuesto en el art. 134 del reglamento orgánico, expido 
la presente, visada por el Sr. Administrador, en Málaga 
á 4  de Febrero de 1867.=José de la T o r r e .= V / B .* =  
Villa.   11181

Junta económica 
de la Maestranza y Comandancia de Artillería 

de Sevilla.
Debiendo celebrarse el dia 1.° de Marzo próxim o su

basta pública para el arrendamiento por el término de un 
año de los pastos de la dehesa de Tabladilla, propiedad del 
cuerpo de A rtillería , en el precio de 500 escudos anua
les, y  bajo las condiciones que se detallan en el pliego 
aprobado por Real orden de 36 de Enero próxim o pasa
d o , se anuncia para conocim iento de todos aquellos que 
deseen tomar parte en la lic itación , que tendrá lugar á 
la una del citado dia ante la Junta económ ica de esta 
Maestranza.

Las proposiciones deben entregarse media hora án - 
tes de empezar el remate al Presidente del T ribunal, y 
ser acompañadas del docum ento que acredite haber he
cho efectiva en la Caja de Depósitos de esta provincia la 
cantidad de 300 escudos. El pliego de condiciones esta
rá de manifiesto en la Intervención de esta Maestranza 
todos los dia no feriados, de diez á tres de Ja tarde, y las 
proposiciones han de ser redactadas precisamente com o 
el adjunto

Modelo de proposición .
D. F . de T . , vecino d e    calle d e    núm e

r o  , enterado del anuncio publicado en tal periódico
el dia T  para la subasta de los pastos de la dehesa
de Tabladilla, se com prom ete á cubrir el servicio ob
jeto de la licitación por la cantidad d e  (por letra y
sin enmienda), con arreglo en un todo á las condiciones 
del pliego aprobado p orS . M., del que declara estar per
fectamente enterado, y con sujeción estricta á cuanto 
dispone el Real decreto de 37 de Febrero del mismo 
año, que conoce igualmente.

(Fecha y firma.)
Sevilla 13 de Febrero de 1867.= P o r  acuerdo de la 

Junta económ ica , el Oficial segundo, Secretario, San
tiago Dodero. 11357

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástica de M adrid y  su partido.— P or el presen

te y  en virtud de providencia  del Sr. Dr. D. Francisco Gómez 
Salazar, Presbítero, Teniente V icario, Juez eclesiástico ordinario 
de esta corte y  su partido , se cita, llama y  emplaza á Antonio 
Fernandez C ancela , cu yo  paradero se  ign ora , abuelo paterno 
de José C an cela , para que en el im prorogable térm ino de ocho 
dias com parezca en este Tribunal y  oficio del infrascrito Nota
rio , sito en la calle de la Pasa, núm. 3 , con  objeto de otorgar 
ó denegar el con sejo  que dicho José Cancela necesita para con 
traer matrimonio con  Agapita Bartolomé; advirtiendo que de no 
com parecer en el término señalado se dará por otorgado y  á 
los autos el curso que corresponda.

M adrid 9 de Febrero de 4 867.=N icoIás Bachiller. 41325

En virtud de providencia  del limo. Sr. D. José María de P ri- 
dá , Juez de prim era instancia del distrito del Hospital de esta 
corte, refrendada p or  el Escribano de número D. V icente Ca
llejo Sanz, se sacan á pública subasta por térm ino de ocho dias 
varios muebles tasados en la suma de 4.260 r s . ; y  para su r e 
mate se ha señalado el dia 5 Jp Marzo p róx im o, á la una de su 
tarde, en el local del Juzgado, sito en la calle de la Magdalena, 
núm ero 4 3 , cuarto principa l; advirtiendo que los licitadores 
pueden adquirir más datos en la Escribanía del actuario.

M adrid 22 de Febrero de 4867,=V icente Callejo Sanz.
41613

D. Urbano T roncoso y Valtierra, Capitán graduado, Tenien
te de la segunda com pañíá del prim er batallón del regim iento 
infantería del Infante, núm. 5 , y  Fiscal en com isión de la Ca
pitanía general de Aragón.

Hallándose ausentes los paisanos Joaquín Ayla y  Dom ingo 
B oad, em pleado el prim ero de destajista en la carretera del pue
blo de Los-Corrales y vecino del pueblo de Alcolea del Cinca, 
y  el s egu n d o fle  oficio labrador y  estado casado, vecino del 
pueblo de Loarre, en la provincia  de H uesca, á los cuales es
toy encausando p or el delito de ocupación de arm as, cartas é 
im presos contra el órden p ú b lico ; y  usando de la jurisd icción  
que S. M. tiene concedida en estos casos por sus Reales Orde
nanzas á los Oficiales del ejército, por el presente llam o, cito y  

e m p la z o  p or prim er edicto y  pregón á los m encionados paisa
nos Joaquín Ayla y  Dom ingo B oad, señalándoles la cárcel pú
blica de esta capital, donde deberán presentarse dentro del tér
mino de 30 d ias, que se cuentan desde la fecha del presente 
ed icto , á dar sus descargos y  defensas; y  de no com parecer en 
el referido plazo se seguirá la causa y  se sentenciará en rebel
día por el Consejo de guerra, sin más llamarles ni emplazarles 
p or ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese y  pregónese este edicto ea Zaragoza á los 21 dias del 
mes de Febrero de 4 867 .== U rbanoT ronccso .= P or su mandado, 
Emilio González. 11583

No habiendo tenido efecto la subasta señalada para el dia 20 
del corriente de la casa sita en el bar rio de Argüelles, calle de 
Quintana , núm. 3 , de la manzana 4, que mide una superficie de 
5.000 pies cuadrados , se saca nuevamente á ella en virtud de 
providencia  del Sr. D. Gregorio R ozalem , Juez togado de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte , por la 
cantidad de 46.089 escudos en que ha sido tacada, incluido el 
va lor del solar y  á rebajar cargas; advirtiéndose que dicho so
lar, de la propiedad del Real Patrim onio, ha sido vendido á 
censo enfitéutico al tipo de uno y  medio por 4 00 , y  para cu yo 
acto se señala el dia 15 del próxim o mes de Marzo, y  hora délas 
doce  de su m añana, en la sala del Juzgado, sita en el piso bajo 
del local que ocupa , frente á Santa Cruz.

M adrid 23 de Febrero de 4 867.=L u is Hernández. 41612

En virtud de providencia de; Sr. D. Demetrio Ascnjo de Cá- 
ceres, Juez de prim era instancia del distrito de San Vicente de

esta capital, se cita, llama y  emplaza á íodaS las personas que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen íá capellanía 
fundada en la capilla de San Onofre y  Animas benditas, situadas 
en el ex -con ven to  de San Francisco do esta ciudad por el Capi
tán D. A lonso Perez Donsa Romero, para que en el término de 
30 dias, contados desde el de la inserción de este edicto en la G a. 
c e t a  d e  M a d r i d  , se personen en dicho Juzgado por la Escriba
nía de mi cargo á deducir el de que se crean asistidos, por Sí ó 
por persona legítimamente autorizada ; apercibidos que de no 
hacerlo les parará entero perjuicio. Y  para notoriedad del pú
b lico  se inserta en este periódico.

Sevilla 5 de Enero de 1867.=H ipólito del Castillo, Escribano.
41593

Ün viríüd  dé providencia  dol Sn D. Julián Martínez Y a n - 
guas, Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de es
ta capital, refrendada p or el E scribano del número D. Juan Z o - 
z a y a , se cita y  emplaza á D. Juan Munar, cuya habitación y  
paradero se ignora, para que en el término de nueve dias com 
parezca á contestar la demanda de tercería incoada p or  Don 
Pascual C olorad o , D. Manuel Guzírian y  D. José Martínez, so
bre  m ejor derecho á los bienes em bargados á íos Sres. López y 
Munar en los ejecutivos que contra ellos sigue D. Severiano 
Arias y  Ginés * de esta v e c in d a d ; bajo apercibim iento de que 
no verificándolo por sí ó p or m edio de persona autorizada com 
petentemente le parará el perjuicio que haya lugar. 4 4 603

En virtud de providencia del Sr* Francisco Soler y  Perez, 
Juez de prim era instancia del distrito del Centro de e£ta corte* 
refrendada del infrascrito E scribano, se cita y  llama por segun
da y  última vez á los que en cualquier concepto se. crean con  
derecho á los bienes relictos ál fallecimiento abintestato de Doña 
Dámasa Escolástica Bances y Fernandez, naturaícjub fue de es
ta capital, hija legítima de D. Inocencio , ya  difunto, y  de Doñá 
Juana, ocurrido el dia 28 de Febrero de 4855 á la edad de 45 
años y en el estado de soltera, para que dentro del térm ino de 
20 dias com parezcan á deducirle en dicho Juzgado y  E scriba
nía ; bajo apercibim iento de que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, previniéndose que hasta h oy  solo sd 
ha presentado reclam ando la herencia Doña Juana Fernandez, 
madre de la causante.

M adrid 4 8 de Febrero de 4 867¿=Cipriano Perez. 41605

D. Luciano del H oyó, Juez de prim era instancia de esta Villá 
y  su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y  em plazo á todas las p er
sonas qué sé creyesen acreedoras por cualquiera concepto á los 
bienes de D. Manuel Martin C alderón , VéciriO de Moarbes* en 
este partido, para que si les conviniese se presenten con  ios tí- . 
tulos justificativos de sus créditos en este Juzgado en la sala de 
audiencia, á las once de la mañana del dia 8 de Marzo próxim o, 
dia señalado á junta general de acredores para el nom bram ien
to de síndicos; bajo apercibim iento que de no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado en los 
autos de concurso voluntario incoado por el D.Manuel.

Dado en Cervera á 8 de Febrero de 4 867.=L uciano del H o - 
y o .= P o r  su m andado, Manuel A lonso Rodríguez. 41607

En la villa y corte de M adrid , á 49 de Febrero de 1867, el 
Sr. D. R icardo Encina, Juez de paz del distrito de Palacio, in 'e - 
rino del de prim era instancia.

Vistos estos autos prom ovidos p or el Procurador D. Eusebio 
Casaes y  C astro , en nom bre y  representación del Sr. Marqués 
de Casa-Valdés, vecino de P arís, con D. Francisco T relles, sus 
herederos ó causa-habientes, sobre cancelación ó liberación de 
una carga :

Resultando que en 6 de A bril del año próxim o pasado el P ro- 
curadorD . Eusebio Casaes entabló demanda civil ordinaria con 
tra D. Francisco Trelles, sus herederos ó causa-habientes, sobre 
cancelación y  liberación de la cargade 22.007 t*s. vn . que al pare
cer gravita sobre la casa de la calle de las Huertas, núm. 6 an
tiguo, 61 m od ern o , constituida á favor de D. Francisco T re
lles por D. Manuel Rodríguez; á cuya demanda acom pañaba las 
reclam aciones hechas anteriormente para conseguir la expresa
da cancelación, y  la escritura de venta otorgada ante el Notario 
D. Juan Antonio Tamacola en 27 de Junio de 1866 por D. Ber- 
nardino de Otero, á nom bre y con  p oder de D. Manuel R odrí
guez, á favor de D. Antonio M acela, que la com pró con  dinero 
de D. Manuel Santiago Muñoz de V elasco, solicitando que se le 
declarase, prévios los trámites legales, cancelada la referida 
carga, m andando librar el oportuno mandamiento al Registrador 
de la P ropiedad en esta corte para que procediese á la cancela
ción del expresado gravám en, con form e á lo dispuesto en la ley 
hipotecaria vigente:

Resultando que en providencia de 12 del mismo mes le fué 
admitida la referida dem an da, citándose y  em plazándose por 
m edio de edictos á D. Francisco Trelles y  sus herederos para 
que com parezcan á contestar en el término de 20 dias, cu yo em 
plazamiento tuvo efecto en 22 del citado m e s , según aparece 
de los ejemplares de la Gaceta y  DiaiHo oficial que obran en 
los autos: trascurrido que fué el término señalado, acusada la 
rebeldía por la parte a cto ra , fué citado y  emplazado de nuevo 
el dem andado en la form a anteriormente em pleada para que en 
el térm ino de otros 20 dias com pareciera á contentarla, com o 
así se verificó , sin que á pesar del segundo térm ino de empla
zamiento se personara en los autos; y  acusada que le fué nueva
mente la rebeldía, se dió por contestada, m andando que se en
tendieran las diligencias sucesivas con  los estrados del Juzgado:

Resultando que con ferido traslado para réplica al actor, lo 
evacuó reproduciendo su demanda ; y  con ferido igual traslado 
al dem andado para dúplica por térm ino de seis dias, trascurri
dos que fueron se solicitó por aquel se declarase evacuada la 
com unicación , com o así se estimó, proveyen d o  se recibiesen los 
autos á prueba por 4 2 dias, que fueron prorogados hasta los 60 
que marca la ley:

Resultando que durante el térm ino de prueba la paite acto
ra propuso que fueran exam inados al tenor del interrogatorio 
presentado al E xcm o. Sr. Marqués de Casa-Valdés, vecino de 
B ayona;D . Eduardo Kelly, residente en A licante, y  D .M ariano 
Velazquez, que se hallaba en esta corte , y  que se procediese al 
cotejo de la escritura obrante en los folios del 8 al 51 con  su ori
g in a l, cuya  prueba fué declarada pertinente, m andándose por 
consecuencia se librasen los correspondientes exh ortos :

Resultando que habiendo com parecido á la presencia ju d i
cial D. Mariano V e la , declaró ser cierto que la casa de que se 
trata, así com o los demás intereses pertenecientes al Marqués 
de Casa-Valdés en esta corte, han estado á su cargo desde que 
D. Eduardo Kelly , que anteriorm ente era apoderado del Mar
qués, marchó á Alicante en el año 1856; siendo igualmente 
cierto que no se le ha hecho reclam ación judicial ni extrajudi- 
cial por D. Francisco Trelles , sus herederos ó causa-habientes, 
respecto á la carga que se pretende cancelar; constándole por 
el contrario que en la escritura de com pra realizada por D. Ma
nuel Santiago Muñoz de Velasco al expresar el vendedor D. Ma
nuel Rodríguez los censos ó cargas que sobre la finca gravitaban 
nada dijo de la hipoteca de 22.007 rs. que aparece sin cancelar 
en la Contaduría de H ipotecas, manifestando que no existían 
más que las designadas en aquel docum ento, en cu yo  concepto 
se c o m p r ó :

Resultando que practicado el cotejo de la expresada escritu
ra de venta con su original obrante en el p rotocolo del Notari * 
D. Rafaél de Casas, se hallaron en un todo con form es, no apa
reciendo consignadas en ellas las cargas cuya liberación se tra
ta ; y  recibidas declaraciones al M arqués de CaSa-Valdés y  al 
D. Eduardo Kelly, dijeron que durante el tiem po que estuvieron 
administrando la casa de la calle de las Huertas, núm. 6 anti
guo y  61 m oderno, no les hicieron reclam ación alguna relativa 
á la precitada carga impuesta sobre la misma por su dueño 
D. Manuel R odríguez, cuyas contestaciones aparecen de los ex
hortos folios 418 al 128 :

Resultando que á instancia del actor se m andaron unir las 
pruebas á los autos, y  que se entregaran estos á las partes pa
ra alegar de bien probado por término de ocho d ia s , com o lo 
verificó el dem andante; y  trascurrido el término señalado al 
dem andado, se acordó traer los autos á la vista con  citación de 
las partes para dictar sentencia :

Considerando que en la escritura de com pra-venta  de la 
casa núm. 61 m oderno de la calle de las Huertas, otorgada en 
27 de Junio de 1786 por D. Bernardino de Otero, á nom bre de 
B. Manuel Rodríguez, á favor de D. Antonio Maeda que la com 
pró con  dinero de D. Manuel Santiago Muñoz de V elasco, no 
aparece gravada la finca con  la carga de. 22.007 rs. vn. impues
tos sobre la misma por el ven dedor en 1783 para responder al 
pago de la expresada sum a:

Considerando que desde la época en que se constituyó la hi
poteca hasta el dia han trascurrido más de 30 años, sin que du 
rante este tiempo aparezca que se haya hecho reclam ación algu
na por D. Francisco Trelles, sus herederos ó causa-habientes, 
y que por lo tanto debe considerarse extinguida la obligación á 
cuyo pago habia de responder :

Considerando que habiendo trascurrido con  exceso el térm i
no que para la inscripción de las acciones mistas señala la ley 
5.a , tít. 8 .°, libro 41 de la Novísima R ecopilación , según apare
ce de las declaraciones que obran en estos autos, aunque de
m andase en ju icio  el acreedor la deuda, puede ser rechazada la

demanda medíante excepción de la prescripción, pues se presu
me pagado por no ser regular que é! acreedor esté tanto tiempo 
Sin hacer uso de sus derechos :

Considerando que ni D. Francisco Trelles u.i sus herederos 6  
causa-habientes se creen con derecho á ejercitar acción alguna 
contra la finca de que se  trata, toda vez que no se han persona
do en los autos á pesar de haber sido citados y  em plazados por 
m edio de edictos publicados en la Gaceta y  D iarios oficiales de 
Avisos , habiendo sido declarados en rebeldía;

Fallo que debía de declarar y  declaro cancelada la carga im 
puesta en el año de 4 783 sobre la casa de la calle de las Huertas, 
número 6 antiguo y 61 m oderno, por su dueño D Manuel R od rí
guez á favor de D. Francisco Trelles, hipotecándola para res
ponder al pago de 22.007 rs. v n .; m andando librar el oportuno 
mandamiento al Registrador de la Propiedad en esta corte para 
que proceda á su cancelación con form e á lo dispuesto en la ley  
hipotecaria vigente.

Así p or  esta mi sentencia , que se notificará en los estrados 
del Juzgado y  publicará en los diarios oficiales de esta corte p or 
la rebeldía de D. Francisco Trelles, según las prescripciones de 
la ley de Enjuiciamiento c iv il, lo p r o v e o , m ando y  f in n o .= R i-  
cardo E ncina .=B enito Cepeda. 41608

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

d e s p a c h o  t e l e g r á f i c o .

Berlín  29. — El Presidente del Consejo Sr. Bismark 
ha sido elegido Diputado en Elberfeld por 10.199 votos 
contra 6.944 que ha obtenido el Sr. Forkenbeck , Presi
dente que ha sido de Ja Cámara.

Un periódico pública una circular del Barón de 
Beust dirigida á los Agentes diplomáticos de Austria, 
en la cual se da grande im portancia á la pacificación de 
Turquía,* y  se aconseja á la Puerta que evacúe fts  for
talezas dé sérvia, manifestando al propio tiempo el con 
vencim iento dé qüé’ Francia e Inglaterra participan de 
la misma opinión. Con respecto á Candía, el Gabinete de 
Viena se abstiene de hacer indicaciones, porque consi
dera aquella isla por su posición geográfica fuera de 
la ñacton del Imnerio austríaco ..

Parece que el Gobierno de Viena ha entablado con 
el de Francia negociaciones encaminadas á revisar el 
tratado de 1866, considerando com o indispensable la 
cooperación de Rusia, y desvaneciendo las restricciones 
impuestas á esta Potencia en aquella época.

Anuncian de Viena el 19, refiriéndose á un telegra
ma recibido de Mentón ¡Niza), el fallecim iento del A r
chiduque Estábari , antiguo Palatino de Hungría.

Con la misma fecha anuncian de Pesth  haber salido 
la víspera el Conde Andrassy para Viena. La ciudad de 
Pesth ha elevado un mensaje felicitando al Emfterador. 
Según noticias últimamente recibidas, se han verifica- 

nnWíonc fpct.pinR pti varias piiirlades de Hungría.
Anuncian de Dresde el 19 que el R ey  de Sajonia. 

ha salido á esperar al R ey de Prusia hasta. Prittwitz. 
SS. MM. han sido recibidos en la estación de Dresde por 
el Príncipe Real da Sajorna, el Príncipe Jorge, el E m 
bajador prusiano De Bonin, el Ministro de Estado y  va
rios Dpnprales v Oficiales.

Según noticias de Constantinopla, fecha 19, Fuad-
Bajá prepara la publicación de un memorándum  relati
vo á la situación del Tmperio, y  prom etiendo el estable-' 
cim iento de Cámaras representativas y  otras reformas 
en la organización política de Turquía. El Príncipe egip
cio M ustafá-Fazyl-Bajá influye cerca del Sultán para^ 
que dichas reformas se lleven á cabo lo mas pronto po
sible.

Ha ocurrido un incendio que ha destruido 50 alma
cenes de material de construcción.

S egun noticias ae N ueva Y ork , fecha 19, el Senado 
ha votado un MU modificando el proyecto de ley apro
bado por la Cámara de los Representantes estable
ciendo Gobiernos militares en los Estados del Sur. Con 
arreglo al proyecto del S en ado , se establecerán desde 
luego Gobiernos militares hasta que se organicen los de
finitivos en los referidos Estados sobre la base del  ̂su
fragio de los n egros , exceptuando de este derecho a ms 
que notoriamente hayan tomado parte en la insurrec
ción. , , . * A 1Suratt, acusado de com plicidad en el asesinato aei 
Presidente L in coln , ha llegado á Nueva York.

A l 15 de Enero alcanzan las noticias de H ong-K ong. 
Parece que los insurrectos intentaban atacar á Han¡- 
kow . En el Norte de China han ocurrido grandes in -  
p.p.ndins. _ .

Correspondencias del Japón anuncian que Stolsbash i 
ha sido elegido Taicoun. La política de dicho personaje 
es favorable á los extranjeros.

De una correspondencia de Roma, dirigida con fecha 
15 al periódico La Epoca', tom árnosla siguiente intere
sante descripción de la solemnidad con que ha sido re
cibido por Su Santidad nuestro Embajador en la Ciudad 
Eterna .

«Acaba de verificarse en R om a un Ricevim ento . E sta 
cerem onia es peculiar de esta corte y de esta^ sociedad, 
que conserva más que otra alguna la tradición de lasí 
costumbres antiguas y  de los tiempos pasados. Tienen 
el privilegio de esta solemne cerem onia los Cardenales y  
los Embajadores. Los Cardenales, cuando son nom brados, 
abren los salones de su palacio dos noches después del 
Consistorio, y vuelven á abrirlos otra noche para su fa
milia y amigos más íntim os cuando reciben el *Cfippelo;  
Respecto á los Cardenales extranjeros, si pertenecen  á 
una nación representada aquí por un E m bajador, cs.ta 
hace el Ricevimento en la noche del Consistorio; y  cuan
do el purpurado viene á tomar el cappelo , hace perso
nalmente las tres acostumbradas recepciones. P o r  últi
m o , cuando el Cardenal extranjero pertenece á, una na
ción representada por un diplomático de in ferior cate
goría á la del E m bajador, solo el Cardenal no mbrado 
verifica por sí la triple ceremonia. A  ella han de'- asistir 
los hom bres de u n iform e, pero las- señoras con  vestido 
alto.

Los Embajadores cuando llegan á R om a presentan 
inmediatamente sus credenciales en audiencia p-rivada, 
y desde ese mom ento quedan instalados y en posesión  
de todas las facultades anejas á su alto cargo. P e r o  esto 
no les exime de hacer la presentación solemne y  públi
ca, porque miéntras no se verifica abriga esta socied a d  
la preocupación de que le falta algo á la p os ic ión  del 
Em bajador; y con efecto, dejan de tributársele ifigu nos 
honores de etiqueta. Es una especie de confirm ac ion que 
la costumbre exige, y que, considerándose com o un h o 
menaje al Jefe de la Iglesia católica y á la Ciudad Eter
na, ha tenido en las actuales circunstancias una im p o r 
tancia recíproca de que juzgarán Vds. al *leer la b re v e  
descripción que voy  á hacerles.

Empezaré por traducir lo que en la parte oficial p u 
blica el dia 11 El Giornale di R om a , que equivale a 
nuestra G a c e t a . Dice a s í:

«El E xcm o. Sr. D. Luis José Sartorius y Tapia, Con»- 
de de San Luis, Vizconde de Priego, habia tenido la h on .- 
ra de presentar el 33 de A gosto próxim o pasado á Sm 
Santidad, en audiencia privada, la carta Real que le: 
acreditaba com o Em bajador extraordinario y  plenipo
tenciario de S. M. Católica cerca de la Santa Sede.

En el medio dia de hoy 11 de Febrero S. E., acom pa
ñado del personal de la Embajada en tren de gala , es
coltado por un escuadrón de dragones pontificios, se ha. 
trasladado al Palacio apostólico del Vaticano para ha
cer la presentación de dichas credenciales en form a pú
blica. Recibido á la entrada de la habitación P ontificia  
por Monseñor Borrom eo Arese, M ayordom o, y  por_ la 
antecámara noble, S. E. fué anunciado por M-onseñor 
Pacca, Maestro di camara, al Santo Padre, que le; recibió 
en audiencia con las formalidades que tienen lu gar en  
semejantes circunstancias. Su Santidad, después de h a 
blar largo rato con el Sr. E m bajador/se ha d ignado re
cibir á todos los agregados á la Embajada, que han  sido 
presentados por el mismo Sr. Em bajador.

En seguida de la audiencia P ontificia , el Sr. E m ba
jador ha pasado con su séquito á cum plim entar al 
E xcm o. y Rm o. Sr. Cardenal A n ton e lli, Secretario de 
Estado, por el cual ha sido recibido con los honores de
bidos á su alta representación.

Después S. E. ha descendido á la Patriarcal Basílica 
Vaticana para venerar el sepulcro de los Apósto les San 
Pedro y San Pablo.

Terminado este acto solem ne, S. E. ha pasado é, 
cum plimentar al Em m o. y  Rm o. Sr. Cardenal Mattei, 
Obispo de Ostia y de V e lle tr i, Decano del Saero Cole
gio, habiendo sido recibido con las dem ostraciones re
queridas por su alto rango. ^

Por últim o, el Sr. Em bajador en el m ism a tren na
vu elto  al palacio donde tiene su r e s i d e n c i a  l a  E m bajada .»

Hasta aquí el periódico oficial. Daré á Vds. ^ b ° ra  ̂T 
gunos pormenores de la formación de la com itiva

^  Van á la cabeza cuatro dragones de caballería, m an
dados por un sargento. ~ i

Los lacayos del Auditor español de la nota .
Los lacayos de la Embajada. ^
Cuatro criados que llevan dos cojines y  el quitasol.
El coche llamado de Embajada, donde sobre otro c o -  

jin  está la cartera que contiene las cartas Rcalq.s cncar-
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Secretario. Doe dragones 4 caballo

wiP™ , i  caí™ aJe.- y dos lacayos á pié.
lWqnrinCQi • ^ ^ a ja d o r , el cual va solo en el testero,

10-al ? re.lado Auditor de la Rota (1). A la
¿ acompaña á pié el servidor llamado decano en

l  , c^emonia. A la derecha el cazador de gran
Pí.ne* Uuatro dragones acompañan igualmente este Ociiiuaje.

j .  j?1™00,116. del se.Bundo Secretario y de los agregados 
• . Embajada. Un lacayo ¿ pié á la derecha y otro á la
izquierda. ■

El coche de los dos Gentiles-hombres de la Embaja
da. Dos lacayos á pié.

El coche de los cuatro camareros de capa negra, con 
calzón y media de seda del mismo color y corbata blan
ca. Dos lacayos á pié.

El coche del Auditor de la Rota, de gran gala, lle
vando a su Capellán. Dos lacayos á pié.

Una sección de dragones.
V a t fc a n n t^ 1*11̂  mf c1hó1]a comitiva al paso hasta el 
en el en^min' íen.Q0SeJ ] osllon0res correspondientes.así 
Pedro t-ant-Angelo como en la plaza de San

ifi «nh1f?n«S*aI pi(í de la escaIera del Palacio Pontifical, 
díenrin n1 Io s ^ue cpmPonian la comitiva, prece-
l#> nuid ^  Embajador el primer Secretario, que llevaba 

caí iera con las cartas Reales.
A la puerta del gran salón llamado de los Suizos sa- 

4n Borromeo, Mayordomo de
Monseñor Mainelli, Obispo-Párroco del 

h alW i^  rí!í  ̂ ( Sagrista); el Marqués Sachetti, Ca-
^ m a n í?n X y -̂r;rC ri ^“ eS' erluppi’ Fuprier mayor; el 
m X  f  t 6 j  • G,l}a suiza, y varios Camareros se-
Santidad ° S 1 uos de la Antecámara noble de Su

• estaDftnmli0i» de J0S ,Suizos ’ en que se presenta formada 
aue va en ín ’/  ^  6 qUeda esPepando la servidumbre 
frajipmg v <» r °m‘ 7 a’ 80 pasa al en que están los pala- 
Santldadt (encargados de llevar las andas de Su
al de h n’iu J ™ í,ni^0e estan J°s gendarmes; después 
íeauivalprití»? ina; de esta al de los Bufsolanti
f e  .  ™ nuestros Gentiles-hombres de Casa y
fuerzas nrp«p f U ?a a Guardia noble. Todas estas fuerzas piesentan las armas al Embajador
cihpn'a! el*s,alon -del Tp°no, Puerta re-
ra- Mnnspñr,!- a ?naeü°r Facca, Maestro de Cáma-
d a d -e f S n t  j  i Wf ’ 6ran Limosnero de Su Santi-
tariós dpi« » i Guardia noble, y otros altos dignatarios de la corte pontificia. .
nup dfí* Trono se pasa á una pequeña cámara
más npniip a - estancia en que Su Santidad recibe,
mfsin,?; n au1I\ ‘3u® la anterior, y en la cual solo hay 
m «n  a Í° , ’ baj0 el ouai se sie'nta el Pontífice; una 

I .  con un.0pufleijo, y enfrente del sillón
' i cercano a mesa, un escaño que sirve

tan señalada honra.0na qUÍ6n 61 Sant° Padre 00nC?de
dosd oSeUó n ° lf  s n ¿ f á qUe ofdinariamente recibe vestí- 
ta solemnidad pon in msrino blanca, se adorna en es-
da de armiño v mn ® uce.',a de terciopelo carmesí forra- 
d f g n S  e s t a w f i  ^  8St0la tisú de oro - y tuvo la 
su cámara v cnn pll.! a tren,te de la puerta de
el ce#l entró en Ü b eita' al Embajador de España,

í —  s i

Iones encuentro mu i comitr. a por los mismos sa
que noto  esta^  pnBrtas entapamente abiertas
guLtossitízns n n r T S’ y esQ0ltan al Embajador los 
presentación tnH??i tener aquel, después de la solemne 
alto carao Con la n eminencias y PrepPgativas de su 
habitaciones del CardeVa ,es, ,ta sube la eSmitiva á las 
rio de Estado T ^  -I Antonelli- Ministro- Secreta
r e n  al servi,dores de su antecámara noble

' S j c o m n i  n \ eSr !?r? f  recibir al Embajador, á 
Este esDera^pn? t hasta dejarlo á solas con el Cardenal, 
pues deuna i ' ’t  “ "r purPura cardenalicia, y des-.
fica la nresenHoto cerca del dosel se veri-
ávw.„p,TL tos ;4 S í"d,,“ de “ Eota 1 de *"s in-
vando1si1emm.epia1 habitacio,nes del Cardenal, y conser- 
grande escalera nn«n” 5mS orden, baja la comitiva la
lle s ia  de ¿  p X o. 41106 d6Sde el Vaticano á la

Sumo Poniíflcp^-M 8^0-611. ''0 1 que S(do se ahro para el 
dad^nara elEmhafra a también en esta solemni-
plo con todo su séquito CE nPí ^ f  iP°^ el,la en el tem"  el agua bendita ^ dintel el clero le ofrece
Ha del Sacramtñí- se^uida á orar-ante la capí-
ca el uno n 61 r.ecIinatorio preparado colo-
con este obietn v , . s .C0J1jnes qae llevan los lacayos 
se coloca otro cotín !a. lzl} ü}eT̂ .a de dicho reclinatorio 
ma ceremonia so rpnu a .el A “ ditor de la Rota. La mis
ante el sepulcro de San p " ?  uapiila de la Virgen y 
á la venerahÍP a ? í-0> besando también el pió
S a l i e n d o K o m f f V l  Frínc¡P® de los Apósto/es. 
carruajes re tiran ñ ^  r l ]g l®.sia> voIvío á tomarlos 
la marcha nn hihio - Guardia suiza. En el orden de 
coche del Em baiado??8 al1teJaci° n5 ue ir el primero el 
cartas Reales Fí eral i iiaber dejado el Secretario las 
la corriitiva. * J estie a ser segundo- de

al Quirfnaf^ domlpSpp de â Gataria, contiguo
o á ¿a íI  noblí de S P Gl ° ardenaí Decano- La ante‘  
oámara el Gpnt.il L ímKinencia> 03 decir, el Maestro dê  
encuentro del Érnha?«/fe \ e l,Caudat.a,riof salieron al 
Su Eminencia annrr, d° í  í  P*® de la escalera, 
guidos, recibió’a !^ “ ,pa.nado de varios Prelados distin- 
calera; y subieifdn^tnH^8^ 1' ¿  la mitad de la-misma es- 
solos en el del hnldam • a 1(js aP°sentos, y quedándose 
conferenciaron ba daqu!P° el Cardenal y el Embajador, 
presentación mútii»UV ieimp0’ y se verificó después la
n w a * ™  ,cZ%%,íd‘l,l’™ms q" 108
cha A f qtu^adai 6 j^Rrdena  ̂ coriservó siempre la dere- 
k  escalera ifJL.a, ba al Embajador, y ba^ndo con él 

n r  ?  Ile£° hasta el mismo coche.
tribo Su* f ? S d® haber levantado los lacayos el es- 
í « i .i  ̂ Eminencia con su propia mano cerró la norte- 
*  a de car/ aaie y dió vuelta ¿  la jlave Es de advertir 
Safado? nne P?°°S di?s ,el 0ardenal anunciará al Em- 
recfwrsele con 6 la Visita> y entónces habrá do
Embaifdor histe o ? oere» on» l .  “ oluso el bajar el 
Ja portezuela. y Cerrar p0r su propia mano

La comitiva llegó en el mismo orden al Palacio de

lá ^Corona'de*AraIon'ana,tiene España dos Auditores, uno por

España, terminándose así todo lo relativo al acto de las 
presentación pública .de las credenciales.

Notábanse ya en la plaza de España los preparativos 
para la noche. Se habian levantado dos grandes palcos 
enfrente del Palacio , dejando en medio la columna de 
la Purísima Concepción, erigida con motivo de la de
claración solemne de este dogma. A las ocho se coloca
ron en los palcos dos bandas de música militar, que 
estuvieron tocando miéntras en el Palacio se verificaba 
el Rieevimento.

La hora fijada para este era la de las ocho y media; 
pero desde el anochecer empezó á llenarse de gente la 
gran plaza , y desde las siete y media penetraban en el 
Palacio los que podían disfrutar de esta preferencia.

El edificio estaba en su parte exterior profusamente 
iluminado, y no inénos su hermosa entrada; pero lo 
que verdaderamente sorprendía era la escalera, una de 
las más magníficas de Roma , y sin duda alguna la de 
mejores proporciones. Se habia convertido en pendien
te florida de un jardin de camelias, renúnCulos, rosas 
y toda clase de flores las más hermosas y variadas.' Al 
fr-ente de la primera meseta se veia una multitud de 
pájaros lindísimos , entre los cuales habia algunos cu
yos cantos no cesan con el dia. Entre la primera y se
gunda meseta una oportuna inscripción recuerda que 
subió aquellas gradas el inmortal Pió IX cuando pre- 
sénció desde el Palacio de España Ja inauguración de la 
columna antes mencionada, otorgando así á la nación 
española una honra señaladísima y un recuerdo impe
recedero. En la segunda meseta se presenta otra honra 
y otro recuerdo: la estatua de Cervantes. Es el modeló 
que hizo el ya difundo Solá para la estatua de bronce 
que está hoy en Madrid en la plaza de las Cortes*

Continuando hasta terminar la escalera, el gran ves
tíbulo que precede á las habitaciones se habia converti
do en un lago alimentado por una fuente, lleno de peces 
de diferentes colores, y rodeado de plantas tropicales, de 
arbustos de todas especies y un diluvio de flores’; real
zado todo por un torrente de lús que rivalizaba con la 
del sol, y sirviendo de adorno á otras estatuas y grupos, 
obras notables de escultores españoles, entre ellas Daoiz 
y Velarde, de Solá también; La defensa de Zaragoza^ de 
Alvarez; Un episodio del diluvio, de Ponza.no} La Felicia 
dad, de Rodríguez, y D. Pelaijo, de Panucci.

Entrando: en los salones, que no tienen rivales en los. 
palacios particulares de Roma, se caminaba de sorpre
sa, en. sorpresa- á cual más agradable-, sielnpre entre flo
res y otros adornos del .mejor gusto. Después de diez 
salones se llega al del Trono, de colosales y hermosas 
proporciones, cubiertas sus paredes de terciopelo, car
mesí con franjas de oro, divinamente pintada la bóveda 
del techo por Mengs, y perfectamente iluminado todo 
con profusión de arañas y candelabros. En el frente 
principal el dosel Con el retrato de la R e i n a  de cuerpo 
..entera,--y un sillón sobre las gradas del Trono. Enfrente 
el busto del venerable Pió IX.

A la puerta que da entrada á este salón es donde 
prescribe la etiqueta que han de colocarse el Embajador 
y la Embajadora para recibir á los concurrentes. Los dos 
ÚéntileS-homhres de la Embajada presentan, nombrán
dolas, á las personas que llegan, con las cuales apénas 
pueden los: Embajadores cambiar unas breves frases. 
Todos los Cardenales que no estaban impedidos, cási 
toda la alta aristocracia romana, la nobleza, los hombres 
de letras en feüs diversas profesiones, los artistas más cé
lebres, todos iban dando sus nombres, y con ellos y con 
su presencia una prueba de simpatía á la noble nación 
•española. No puede tener otra significación la asistencia 
á un acto en que ninguna diversión "se ofrece.

El Cuerpo’diplomático se presentó de uniforme con 
los Embajadores y demás Jefes de Legación á la cabeza 
del personal respectivo. Los Ministros al frente de los 
principales empleados de sus departamentos. Las con
gregaciones, los altos Tribunales, las corporaciones do 
toda especie> enviaron sus representantes, teniéndola 
muy cumplida la Preleture romana. De los altos servi
dores de la Cámara Pontificia (llamada aquí Antecáma
ra ), nadie faltaba. Los Guardias nobles asistieron en 
gran número. Todos los Jefes del poco numeroso, pero 
hoy muy brillante ejército pontificio, concurrieron al 
frente de sus Oficiales, que ellos mismos presentaban á 
los Embajadores. Los Generales que mandan las armas 
en Roma asistieron también con sus Ayudantes.

A este número incalculable de personas distinguidas 
todas, ya en uno, ya en otro concepto, hay que agregar 
el de la noble y desgraciada emigración napolitana, que 
en sus clases más elevadas comparte su infortunio con 
sus simpáticos Monarcas, y el de las muchas familias 
inglesas, anglo-americanas y de todas las partes del 
mundo que en la estación presente vienen á visitar á 
Roma. Entre estos últimos se distinguían esa noche un 
joven Capitán de húsares, alto, esbelto y de agradable 
fisonomía, Príncipe de Lichstentein, primo y cuñado á 
la vez del Príncipe reinante^ y los Condes de Wurtem- 
berg, de la familia Real del Estado de dicho nombre. 
SS. AA.y prescindiendo de la etiqueta, más severa en 
Alemania que en ninguna otra parte, honraban con su 
presencia en ocasión tan solemne la Embajada de Es
paña, donde fueron recibidos por los individuos de ella 
con la consideración debida á su alto rango, aunque sin 
poder, ni el Embajador ni la Embajadora, abandonar su 
puesto jen el salón del Trono.

Permanecer en él durante cinco horas, atendiendo 
debidamente á’ todos los concurrentes, es un verdadero 

. alarde de resistencia. Justo es confesar que los Embaja
dores hicieron el sacrificio de una manera cumplida.»

INTERIOR.
MADRID.—Se ha publicado el resúmen de las actas 

y tareas de la Sociedad Económica Matritense en el año 
de 1866; trabajo hecho y leído en 9 de este mes por Don 
Juan de Tró y Ortolano.

 Hoy á las diez se celebrará en la iglesia de San.
Francisco el Grande una solemne función á Nuestra 
Señora de la Escala, cuya imágen fué encontrada hace 
poco tiempo en una de las paredes del convento, que es 
ahora cuartel, estrenándose con este motivo un hermo
so cuadro , copia de la citada imágen , que desde ahora 
quedará colocado en el mismo templo

VARIEDADES.
ROMA EN TIEMPO DE AUGUSTO

SEGUN LOS POETAS COETANEOS (1 ).

(Conclusión.)

Las fiestas de Flora y los juegos florales, que empe
zaban en Abril y terminaban en Mayo , tenían también

(i) Véanse las Gacetas  de los dias \ 9 al 23 del actual.

por objeto alcanzar la abundancia, no solo de las flores, 
sino de todos los productos de la tierra. En aquellas fies
tas consagradas á la fecundidad se disfrutaba de abso
luta alegría y licencia; bailábase en los festines, y las 
cortesanas se presentaban desnudas en el teatro; las mu
jeres, en vez de los vestidos blancos que llevaban en las 
fiestas de Céres, V.estian de varios colores, lo que regu
larmente se hallaba prohibido á las matronas romanas. 
En aquel momento del año en que la vida carecía de to
da especie de trabas, Roma se entregaba á una ver
dadera embriaguez.

El verano principiaba en 9 de Mayo, y desde este 
dia hasta el úUimo de Junio, en que terminan los Fastos 
de Ovidio, las fiestas y los juegos iban siendo cada vez 
ménos.

En el mes de Julio volvían á aumentar no obstante, 
contándose hasta 19, entre los que figuraban los juegos 
apolinarios que tenían lugar en el gran Circo, y á los 
que asistía el pueblo coronado de flores, miéntras que 
los que no podían penetrar allí conlian enmedio délas 
calles, ; . . , .

Aunque lá eiréúñsíanéia de no haber concluido Ovi
dio sus Fastos nos priva de conocer la vida religiosa de 
los romanos durante los seis últimos meses del año, co
mo nos describe minuciosamente los seis primeros, po
demos formarnos úna idea exacta, de la B orno/ religiosa 
de la antigüedad, ^i so añaden á las grandes solemnida
des que he descrito, las de carácter político , tales como 
las ferias latinas, y las populares , como las Gompitalia 
("fiesta de las encrucijadas), en la que se ofrecían paste
les de miel á los'dioses lares; si se cuentan los aniversa
rios de la consagración de los templos, ios de los gran
des sucesos históricos y dias memorables en la vida de 
los Emperadores, se conocerán perfectamente las fases 
del año romano en la antigüedad. Los que hayan pasa
do un año en Roma encontrarán la analogía que ofrece 
el año en lá ciudad moderna; comparado con ia an
tigua*.

Las diversas estaciones en Roma están explicadas 
perfectamente en los versos de los poetas romanos. Du
rante el invierno^ Horacio permanece en su casa miran
do por su ventana el Sofacte' (monte de San Silvestre) 
cubierto de nieve, y mandando á su esclavo que au
mente leña al fuego. Aunque raros* no deja de tener 
ejemplos el caso de ver dicho monte cubierto de nie- 
Ve; pero varios otros detalles descriptivos muestran que 
el invierno era en Roma más inclemente que hoy éñ 
tiempo del mismo Aügusto. Cuando Horacio dice para 
anunciar la primavera: * Las nieves se han derretido y 

■ la yerba reaparece en los campos*»
Diffugere niyes, redeunt jam gramina eampis, 

habla como si las nieves hubiesen durado mucho y la 
yerba hubiera desaparecido de los campos , lo que hoy 
no se verifica nunca : la nieve dura muy poco en Ro
ma, y en cualquier época del año pueden cogerse flore- 

- cillasi ‘ '
Horacio sufre con los ardores del verano pintado 

con tan vivos colores por Propercio, y marcha en bus- 
. ca de frescura á su quinta de la Sabina. La agradable 
temperatura de la sombra y dé las aguas, que tatito él 
como Virgilio se complacen en expresar por la palabra 
gelidus, es efectivamente la que se experimenta en las 
cercanías de Roma , contrastando con el ardor del sol, 
que tan vivamente se hace sentir en la ciudad.

Finalmente, el oto-ño, poco sano desde su principio 
hasta la estación de las lluvias ,■ es llamado moría! por 
Horacio: aplica la denominación de plúmbeas anster al 
viento Sudeste, y es imposible expresar con más exac
titud la impresión que causa aquel viento de plomo, que 
se llama el Si voceo.

La vida de los elegantes en Roma se encuentra com
pleta en Horacio , Ovidio., Tibulo y Propercio: Mecenas 
gasta una especie de cabriolé; Cinlhia hace galopar á sus 
muías de cola corta sobre la Via Apia, y va á Baies, 
centro de la voluptuosidad romana, cuyas seducciones 
Propercio la aconseja evite.

Los poetas que acabamos de mencioriar, sobre todo 
Ovidio y Propercio, nos inician, para completar el cua
dro de Roma, en la existencia de las cortesanas. Algu
nas, echándose atrás el manto y llenos dé barro los bor
ceguíes, recorren la Via Sacra (1), como las infelices 
mujeres que pasean por la noche las calles de varias 
capitales modernas:

Cui siepe inmundo Sacra conteritur v.ia socco;
Pero ellas ocupan muy escaso lugar en la vida y en 

los versos de.los poetas, aunque.Propercio, en.un mo
mento de despecho, las dé la preferencia sobre las que 
aman verdaderamente y las que cantan y celebran 
las bondades ó maldicen los rigores. Propercio', que sa
bia perfectamente la venalidad de estas, á pesar de su 
superioridad sobre las otras, deplórala llegada de cierto 
Pretor procedente de Iliria, «rica.proporción para Cin- 
thia y motivo de cuidado para él,» aconsejando á su da
ma que le explote y despida lo ántes posible. Estas úl
timas cortesanas son mujeres instruidas, músicas y poe
tisas, que se creen iguales á Oorina y Erina, como dice 
Propercio maliciosamente, lo que no le impide preferir 
á las lecturas públicas la que hace á solas á Cinthia, y 
el voto favorable de esta al de toda la multitud. Cinthia, 
por su parte, sabe apreciar los versos que ha inspirado, 
y cuando se aplauden en el Foro, desprecia las mejores 
proporciones por el poeta. Algunas veces, no obstante, 
es más interesada.

Lo más curioso es que Cinthia es devota, á la mane
ra de las cortesanas romanas del siglo XVI. Después de 
haberse lavado'y’ vestido y enlazado de flores el cabello, 
recita una oración que Propercio la dicta; quema ense
guida incienso sobre su altar doméstico, y pasea por 
toda la casa un braserillo que purifique la atmósfera. 
Después de esta piadosa mañana que ha descrito Pro- 
perio, relata con los más vivos colores la orgía que se 
verificará la próxima noche, y en la que las copas de 
vino, los bailes y las frases más libres producirán un 
ruido capaz de impedir que duerman los vecinos. Las 
prácticas religiosas del culto egipcio separan varios dias 
á Cinthia de su amante.

Por notables que fuesen la elegancia é instrucción 
de aquellas mujeres, pasaban la noche entregadas al 
juego y la embriaguez, y su casa presenciaba frecuen
temente escenas de desorden y brutalidad. Los ena
morados que iban á suplicar les abriesen la puerta, las 
echaban á veces al suelo, rompían los hierros de las 
ventanas y promovían graves escándalos en la calle

(1) También se refieren á la Via Sacra, á lo que creo , estos 
versos en que se trata de una lena:

Ceu claudo pererret 
Saxosamque terat sedula culpa viam.

La Via Sacra, acabada de caracterizar con  la presencia de la 
lena, se llama aquí saxosa  á causa de sus grandes baldosas: 
<(Saxa madent {Luc.), las baldosas están inundadas.» (Dict. de 
Quicherat). El mismo Propercio, dirigiéndose á la via Apia, 

A ppia , dio, quaeso, quantum, te teste, triumphum 
Egerit, eflusis per tua saxa rotis.

Prop., V. 8, 17.)

esto sucedía especialmente en la Suburra, barrio des
acreditado á causa de sus habitantes  ̂ en el que vivia, 
según parece, la hermosa Cinthia, á cuya casa subía 
Propercio algunas veces por una escala de cuerdas.

El poeta pinta con los más vivos colores una de las 
escenas de que acabamos de hablar, promovida por el 
enojo de su amada á causa de. un delito suyo, y que ter
mina , después de haber sido abofeteado por Cinthia, 
aceptando las condiciones que esta le impone  ̂para la 
reconciliación, entre las que figura no poder mirar ha
cia la parte superior del teatro, ó sea el sitio destinado 
por Augusto á las mujeres.

Sábese también que era necesario ganar á los por
teros de aquellas damas si se quería llegar hasta ellas:

Janitor ad dantes vigilet: si pulset ínanis,
Surdus in obductam somniet usque seram.

Propercio hace hablar á la puerta de una de aquellas 
damas: «Yo, dice,.ante quien sé detenían los carros do
rados, que me veia bañada por las lágrimas de los 
amantes, hoy gimo maltratada por las pendencias noc
turnas de ios borrachos y golpeada por,manos indignas.» 
En aquella puerta se cuelgan coronas de flores que des
honran á su dueña. También se ven las antorchas apa
gadas que los amantes desdeñados arrojan al tiempo de 
marchar. Otro, tendido en la plaza , pasa la noche su
plicando en vano qué fíe abra dicha puerta, que re
presenta un papel tan importante en todas las poesías 
amorosas de la época. Tibulo, después de haberse enco
lerizado y dirigido maldiciones á la puerta de Delia, la 
pide.perdón como pudiera hacerlo á ella misma.

El portero, esclavo á quien fíe encadenaba á las 
veces en su cuarto, era un personaje al que importaba 
mucho ganar: una elegía de Ovidio, dirigida al de Corina, 
puede darnos alguna idea de las canciones que los ena
morados, yertos de frío* dirigían á sus inhumanas, por 
encerrar uná especié de estribillo, repetido varias ve
ces : excute post seram (1), descorre el cerrojo.

Aquellas mujeres tenían algunas veces á su servicio 
eunucos como las Reinas de Oriente.

En cuanto á sus gracias personales, las rubias eran 
preferidas á caüsa de ser más raras en los países meri
dionales: cuando carecían de aquel atractivo, lo suplían 
con una cabellera postiza, de lo que Propercio se que-* 
jaba refiriéndose á su amante. Cinthia era alta; tenia la 
mano larga y fina, y la imponente hermosura de Juno 
y Palas i Propercio compara su cutis á hojas de rosa 
mojadas en leche i

Utque rosee puro lactenatant folia.
Las cortesanas eran exigentes y dominantes: Pro

percio recibe durante la noche una carta de su bella, 
mandándole partir inmediatamente pafa TíVoli, «¿on 
de* según su expresión, se elevan dos torres en una 
cumbre, y cae en anchos estanques el agua del Anio.» 
Lás torres y los estanques no existen ya, y el Anic 
se precipita en un abismo. Propercio, aunque eno
jado por el mensaje á causa de lo peligroso que debia 
ser en aquel tiempo ir de noche á Tívoli, decide obede
cerle, pues los ladrones y  los perros de la campiña de 
Roma son ménos temibles que las lágrimas de Cinthia 
Venus le protegerá; y si perece, la que ha causado su 
muerte depositará en su tumba perfumes y guirnaldas. 
Lo que añade es muy notable: « Hagan los dioses que 
no coloque mis réstos en algún lugar frecuentado á to
das horas por el vu lgo , que insulta los sepulcros de los 
amantes. Que me cubra la tierra bajo el follaje: que los 
caminantes no puedan leer mi nombre en la via pú- 

< blica 1»
Este deseo de Propercio es tan contrario al senti

miento regular de los antiguos romanos, siempre celo
sos de figurar después de su muerte en los caminos; 
que he creído deber citarlo para completar lo manífes- 

- tado acerca de las tumbas que los limitaban lateralmen
te. También puede explicarse el deseo excepcional de 
Propercio por ser natural de Umbría, país etrusco^, } 
haberse observado en las tumbas descubiertas junto á 
Per usa, que se diferencian precisamente de las roma
nas en el cuidado de no mostrar á los caminantes nada 
de su exterior (&).^J. J. Ampéke.

(Pvevue des deux mondes.)

(4) O la barra con que se atrancan en Roma tas puertas.
(2j A quí termina el manuscrito inédito de M. Am pere, fíe 

juzgar, com o se proponía al fin de su trabajo, la moralidad 
de los poetas del siglo de Augusto.

BOLETIN DE TEATROS.

El teatro de la Zarzuela fué anteanoche el punto de 
cita de lo más selecto de la sociedad madrileña. Los 
principales cantantes del Régio Coliseo y los actores de 
dicho teatro se prestaron á tomar parte . en la función 
á beneficio de un artista cuyo nombre ignoramos, pe
ro que debió quedar complacido al ver la numerosa con
currencia que ocupaba las localidades todas.

No necesitamos por cierto hacer un nuevo elogio 
de las cantantes que anoche lucieron su talento artísti
co. Rosina Penco , la Sra.'Bprghi-Mamo, el tenor Nau- 
d in , el Sr. Salas y el violinista Monasterio llevan la ce
lebridad con sus nombres, como, asimismo el Sr. Bonet- 
ti y los profesores de la orquesta del Teatro Real.

Los graciosos cantos de Uclisir d’amore; los subli
mes de la ópera Cosi fan tutte , de Mozart; la veleidosa 
canción del Duque de Mántua en el Rigoletto ; las difí
ciles variaciones de Rodé, y  el religioso canto Ave Ma
ría del Maestro Gounod, fueron otros tantos verdaderos 
y legítimos triunfos para los artistas, que con multitud 
de ramilletes de flores recogieron también abundante 
cosecha de entusiastas aplausos.

Las piezas instrumentales merecieron los honores de 
la repetición; y por último, los artistas dramáticos se
ñoras Diez, Lamadrid, Lombía y Zapatero, los señores 
Catalina, Mário y Casañer completaron con su mérito 
el conjunto de la función, que fué la más brillante y 
animada de la temporada.
 ____ Con el teatro completamente lleno de una concur
rencia escogida, se representó anoche por primera vez 
en Novedades la comedia de mágia en cuatro actos, ori
ginal de D. Rafaél L iern, titulada La espada de Sata
nás. La obra, que se resiente de poca claridad en el ar
gumento y de languidez en la acción, está muy bien es
crita, y tiene algunas escenas que fueron aplaudidas, en 
particular una del acto segundo, perfectamente dicha 
por la Sra. Dardalla. El éxito hubiera sido mayor si el 

*Sr. Liern hubiese acertado á dar á su comedia el inte
rés que le falta, ya que por su forma es acreedora á ver
daderos plácemes.

El triunfo de la noche fué para los conocidos pinto
res Sres. Ferri y Busato, que tuvieron que salir á reci
bir los aplausos del público en cási todas las decoracio
nes. Las hay entre ellas de primer orden, y son dignas

de competir con las que en París llaman la atención en 
las obras de gran espectáculo la del lago del tercer acto 
y la apoteosis ílnah Una que representa un bosque en el 
acto segundo recuerda el pincel de la célebre del Man
zanillo en la ópera La Africana. Todas son á cual más 
notables, lo rnismo en sus detalles que en la manera de 
trasformarse en otras á la vista del especuador.

Los trajes, aunque n o  numerosos, son de buen gusto, 
y la música del Sr. Oudrid y los bailables del Sr. Guer
rero llenan cumplidamente su objeto. La obra carece 
de juegos de trasforrnacion, cosa que tanto contribuye 
al buen éxito de una comedia de mágia., y los escasos 
del primer acto tampoco se hicieron bien.

En la ejecución se distinguieron la Sra. Dardalla en 
primer lugar, y los Sres. Zamora y García. Los demás 
papeles, muy insignificantes todos, no dan campo á los 
actores para lucirse en .su desempeño. Creemos que 
cuando todos tengan más seguridad se recibirá La 
espada de Satanás con ménos frialdad que fué recibida 
anoche por el público en su conjunto, y que este asisti
rá al c o l i s e o  de Novedades muchas noches para premiar 
los esfuerzos Con que todos han procurado agradarle, y 
reembolsar á la empresa de los crecidos gastos que su 
representación le ha ocasionado.
 El maestro Barbieri, según anuncia un colega, lle
va muy adelantados los ensayos de sus conciertos en el 
Circo del Príncipe Alfonso: entre las piezas más nota
bles que prepara, figuran la sinfonía pastoral de Beetho- 
ven } el dies irce de la gran misa de Reguiem de Oheru- 
bini; un coro del Mesías, de Handel, y o¿ras más, des
conocidas del público madrileño. Nos han hablado tam
bién del capricho que ha tenido el popular Director Bar
bieri de hacer cantar por 16 tiples y 16 tenores, y con 
acompañamiento de orquesta, el conocido duetto de 
Rossini Mira la blanca luna , que sin duda producirá 
muy*buen efecto. Todo hace presagiar que estos con
ciertos tendrán la gran acogida que los del año pasado 
entre los aficionados á la buena música. Muy pronto se 
publicarán los programas y se abrirá el abono á seis 
conciertos á precios muy moderados, si se considera la 
bondad del espectáculo, y que son 180 los profesores eje
cutantes.

ANUNCIOS.
VENTA VOLUNTARIA Y EXTRAJUDICIAL DE 

bienes y rentas en la provincia de la Coruña, partido 
judicial de Ordenes.

Un coto redondo que según deslinde, reconocimien
to y medición pericial comprende £.750 ferrados de 
tierra de labradío, huerta, prado, dehesa, soto, monte, 
molino harinero, aguas &c. Para su cultivo, aprovecha
miento y renta se ha dividido en nueve partes; la casa 
principal, situada en el centro, en la que se recogen to
das las rentas del partido, y U  heredades y ocho lugares 
con sus casas y oficinas, tierras de labor, prados &c., 
que’ se arriendan por tiempo determinado.

Y rentas foraíes que ascienden anualmente á 758 
ferrados 7o cénts. de trigo, 391 ferrados 75 cénts. de 
centeno, y 1.197 rs. £0 cénts. en dinero.

TRIGO. CENTENO.
RESUMEN __

de renta anual. Ferrs. Cts. Ferrs. Cts. Rs. Cts.

De arriendo.. . . . . . . . .  313,£5 &o£,6£ »
De foro  758,75 391,75 1.197,£0

Total.................  1.07& 641,37 1.197,20

La casa principal, molino, dehesas, sotos y montes 
han sido valuados para renta en 55.10£ rs.

Se darán antecedentes, datos, noticias, y manifesta
rá la documentación en la Coruña, calle de Santiago, 
núm. o.

El remate se celebrará en la misma ciudad, y hora 
de doce á tres del £7 de Marzo de 1867, ante el Notario 
D. R,uperto Suarez, calle de San Andrés, núm. 167.== 
Por D. Lope Montero, Juan José Sánchez. 11568—3

LA ESPAÑOLA, COMPAÑÍA GENERAL DE SE- 
guros, celebrará la junta general ordinaria de señores 
accionistas el dia £4 de Marzo próximo en el local de 
las oficinas, calle del Barquillo, números 4 y 6, cuarto 
principal, con arreglo á los artículos 40, 4£, 47 y 48 de 
• los estatutos. -

Los señores accionistas poseedores de cuatro ó más 
acciones con tres meses al ménos de anticipación á la 
fecha de la presente convocatoria tienen derecho de 
asistir y votar en la junta general.

A fin de abreviar la formación de listas, todos los se
ñores que deseen concurrir á la junta se servirán per
sonarse en las oficinas de la Compañía desde el 6 de 
Marzo, y se les facilitará una papeleta que les hade 

¡ servir para concurrir á la misma, y la Memoria im
presa.

Además del dia £4 de Marzo dicho , se señala para 
junta general el siguiente £5 para el caso de haberse 
de tratar en dos'sesiones, como previene el art. 51, al
guna proposición'presentada, según la facultad conce
dida por el 48.

Madrid ££ de Febrero de 1867.=El Director, L. M. 
Pastor. 11549“

^D E H E S A  EN GUADALAJARA.—EN 160.000 RS. 
al contado se vende una dehesa en dicha provincia, par
tido judicial de Pastrana, término de Almoguera, inme
diata al rio T ajo , á siete leguas de Alcalá y 11 de Ma
drid. Es de solo pasto, con monte bajo de encina y ro
ble, abundante caza menor y casa en punto céntrico, 
constando de l.£97 fanegas de 400 estadales de Guada- 
lajara. Produce 13.400 rs. anuales, ó sean 11.060 de ren
ta y £.340 por leñas.

Darán más pormenores en Madrid, calle del Florín, 
número 6, piso segundo.=Francisco Moreno. 11597

CRÉDITO MOVILIARIO BARCELONÉS. -  NO 
habiéndose depositado suficiente número de acciones 
para representar la mitad del capital social en la junta 
general ordinaria que debia verificarse el dia £0 de este 
mes, tendrá lugar la expresada junta el dia 10 de Mar
zo próximo, á las doce de la mañana, cualquiera que 
sea el número de acciones representadas, según lo que 
se dispone en el art. 4£ de los estatutos. Los señores ca
mionistas que posean á lo ménos £0 acciones y deseen 
concurrir á la expresada junta general, en Ja que habrá 
de resolverse lo que.se crea más conveniente acerca de 
la continuación ó liquidación de la Sociedad, podrán 
depositarlas en la caja social hasta eldia £5 de este m£S 
durante las horas de despacho.

Barcelona 1 8  de Febrero de 1 8 6 7 . = P o r  el Crédito 
Moviliario Barcelonés, su Administrador, J. Magáz.

11595

SANTOS DEL DIA.

San Matías, Apóstol, y San Modesto, Obispo.

i . J a T ^ r sp™„«IL 7 il,a de 10 entan" ‘*d»
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Febrero 
__ de 4867.

HORAS.
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Temperatura máxima del dia............
Temperatura máxima al sol...............
Temperatura mínima del dia............1

43",7
££',£ 
0o,6

17M 
£7°,8 

0*,8
Evaporación en las £4 h ora s .. .  1,9 milímetros. 
Lluvia en id. id.................  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia £3 de Febrero de 1867.
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776,0
776.3 
774,9
776.3
777.3
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id  o>r¿. 
Idem. 
Balma 
Brisa,
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lem___
Lem___
lem. . .  
lem. , .

Tranq.*

Bella.
D

Alg. ag.

L isboa... 775,7 10,0 N.N.E Brisa. Despej.-L Bella.
Badajoz.. 
San F.°, á

760,8 16,0 N . . . . Idem. Idem. . . . B

las 8 . . . . 774,0 14,6 E . . . . V.° fte A l.anube Rizada.
Sevilla. . . 776,1 12,8 N .E .. Brisa. Despej,0. »

Tarifa___ 773,5 16,£ E. . . . Vien.0 Nubes . . P.oleaj.
Granada. 775,5 7,6 S .E . . Brisa. Despej.0. »

Alicante . 777,0 13,£ N .. .. Calma Idem ... . Tranq."
Murcia.. , 777,4 11,9 S. O .. Brisa. Idem — B

Valencia. 775,6 41,£ O . Idem. Idem— - »

Barcelona 772,9 14,0 0 . , . Idem. Cási d.°. Tranq.*
Zaragoza. 77£,6 7,3 N .O .. Idem. Despej.0. B

S o r ia .. . . 775,5 5.2 N .E .. Calma Idem. .. »

Búrgos.. . 778,£ 3,4 S. Idem. Idem ___ B

Valladolid 781,3 5,4 N .E .. Idem. Idem___ ■-»

Sálaman.* 775,3 3,6 E. . . . Idem. Idem___ 1

Madrid . . 779,£ 4,5 S .E .. Idem. ídem . . . m
Cid.-Real. 778,5 7,8 S . , . Idem. Idem___ 2)
Albacete. 777.7 5 £ E . . . . Brisa. Idem . . . »
Brest,á8. 778,0 sis N.N.O Calma Cubierto. Bella.
Bayona,id 774,0 6,0 E. . .. Brisa. Despej.9. Alg. ag.
Cette,id.. 776,0 10,0 N .O .. Idem. Celajes.. G. cal."
Mars.a,id. 770,6 7,9 N. O .. Idem. Despej.0. Calma,

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de'Arbitrios municipales , la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ERTAS EN EL DIA DE H OY.

8.755 arrobas de trigo.
£.83£ idem de harina.
9.697 idem de carbón.

111 vacas, que hacen 49.381 libras de peso.
3£1 carneros , que hacen 8.586 libras de peso.
135 cerdos degollados ayer, que hacen 31.873 libras 

de peso,
PRECIO S DE ARTÍCULCS AL PO R  MAYOR V MENOR.

Carne de vaca, de 4,750 á 5 escudos arroba, y de 
0,£i£ á 0,£60 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,£l& á 0,£84 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de Q,£00 á 0,£1£ escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,£3G á 0,£60 escudos libra.
Idem en canal, de 5,850 á 6,500 escudos arroba.
L om o, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jamón, dei£,400 áí3,400escudosarroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7,£00 á 7,400 escudos arroba, y de 0,£36 

á 0,£84 escudos libra. •
PR EC IO  DE GRANOS EN EL M ERCADO DE H O Y .

Cebada, de £,£00 á £,500 escudos fanega.
Trigo vend ido    £.795 fanegas.
Precio m ed io ................................  5,718 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid £3 de Febrero de 1867. =  E1 Alcalde-Cor-* 

regidor , Marqués de Villaseca.

B olsa  ele M a d r id .
Cotización oficial del £3 de Febrero de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 33-60, 
55 y 60, y 33-80 pequeños; á plazo, 33-50 fin cor. vol.

Idem id. diferido , no publicado , 31-£0 d.
Deuda amortizadle de segunda clase, publicado, 14-50.
Material del Tesoro no preferente con interés, no 

publicado , 98-00 d.
Deuda del personal, id ., 17-90 d . ; á plazo, 17-90 fin 

cor. v o l., y 18-05 fin próx, vol.
Obligaciones municipales al portador , de 1.000 rs., 

no publicado, 58-75.
Billetes hipotecarios del Bapco de España, pu

blicado, 90-45 y 40.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 rs., rio 
publicado, 80-£5,

Idem id. de á £.000 rs ., id . , 87-50 d.
Idem id, de 1.* de .Junio de 1851, de á £.000 rs ., id., 

85-25 d.
I de m id. de 31 de Agosto de 1852, de á£.000 rs., pu

blicado, 73-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, no publicado, par d.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de á £.000 
reales, publicado, 58-60 y 70.

Idem id. (nuevas), de á £.000 rs., id ., 57-75 y 70. 
Idem id. de á £0.000 r s ., id., 58-00.
Idem id. (nuevas), de á £0.000 rs., id ., 57-30. 
Acciones del Banco de España, no publicado, l£0-00.

CAM BIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-30.
París á 8 dias vista. 5-d£ d.

Plazas del reino .

Daño. Beneücio Daño. Beneficia

Albacete. . . . Lugo Vi B

Alicante. . . . B Málaga. . .. par d. B

Almena.. » 'A P- Murcia. par. B

Avila............. par. B Orense...... % B

Badajoz___ par. » Oviedo___ Vi P- B

. Barcelona.. . B 1 Palencia. , B Vi
Bilbao........... B Vs Pamplona. par. »
Búrgos......... , par. B Ponteved/ par. B

Cáeercs......... par. B Salamanca % B

Cádiz............. B 54 San Sebas
Castellón... . par d. B tian ......... B Vi d.
Ciudad-Real. par. » Santander. B p.
Córdoba........ par p. » Santiago.. a  d. B
Coruña......... 54 d. l> Segovia.. . par. B

Cuenca......... % B Sevilla___ B VtGerona.......... par. B Soria......... B B

Granada........ » Tarragona. B %
Guadalajara. par. B Teruel.. . . par d. B

Huelva........ . par. B Toledo___ V% B

Huesca......... B* % Valencia.. B

Jaén............... B Vi Valladolid. B Vt P*León............. Vi B Vitoria___ B /4P"Lérida. . . . . . B Vi Zam ora... . V p - B

L ogroñ o. . . , B M P -j Zaragoza.. B Vt

BO LSAS EXTRANJERAS.
Am leres 19 de Febrero. — Interior, 31-50.—Diferi

da , 30-75.
Amsterdam  19 de Febrero.— In terior , 31 — Diferi

do , 31 %.
Lóndres 19 de Febrero.—Consolidados, 91 á 91 */$.
París %0 de Febrero, — Interior español, 3£. — Dife

rido, 81. |

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A  las ocho de la noche.—Función 
113 de abono.— Turno tercero é impar. — Faust.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las cuatro y media de 
la tarde.—Función £9 de abono.—Segundo turno.—Do
ble emboscada, comedia en tres actos .—Al año de estar 
casado.

A  las ocho y media de la noche.—Función i£9 de 
abono.—Turno tercero. — Un marido como hay muchos, 
comedia en tres actos.—Los dedos huéspedes.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r il e ñ o s  (ántes de Varie
dades).— A las cuatro y media de la tarde.— El suplicio 
de un hombre, zarzuela en dos actos. — I feroci roinanh 
ópera burlesca en un acto.

A las ocho y media de la noche. — Función impar.— 
Tercer turno.—Francifredo, Dux de Venecia, melodrama 
en dos actos. — La trompa de Eustaquio, sordera en un 
acto.

N o t a . Mañana primera representación de P. Carna
val y Doña Cuaresma.

T e a t r o  d e l  C i r c o . —A las cuatro y media de la tar
d e .— Décimaoctava representación del e xtrao rd in aria
mente aplaudido drama nuevo de grande espectáculo, en 
cinco actos, divididos en 10 cuadros, titulado Juan et 
Correo.

A las ocho y media de la noche.— Función 3£ de 
abono.— Segundo turno de tres.—Décimanóvena repre
sentación de la misma función.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A  las ocho de la noche.-— 
Segunda representación de la comedia nueva de magia, 
original, en cuatro actos en prosa y verso, titulada La 
espada de Satanás.

T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t il  (Carretas -14).— A  las 
cuatro y media de la tarde.—Alfonso XI, drama en tres 
actos.—Lola la Gitanilla, zarzuela en un acto.—Cancio
nes por la niña Dolores Recio.

C ir c o  d e  P a u l .— Las sociedades tituladas La Gisela 
j  La Simpática tendrán sus reuniones de baile á las ho
ras de costumbre.


